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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO
Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Taba.co

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 002
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Iíbre y soberano de Tabasco y la Ley de Obra PúblIc:al Y SeMcio8
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los articulos 30 Fracción 1, se convoca a las personas filas o juricllco c:oIecIIvas que cuentetl con
registro vigente del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la(s) Ilcitación(el) de c:ank:ter EIlalaI indIcIId •• a continuación,
para la adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado. de conformidad con lo siguiente: . .

Clave FSC.

00000

~:;~1:~~~i~de:!;}/r~1r:;,,;:;~,=~,·!i:.,:.,:~~,:
1~09Q013 2~013
09:30 horas 09:30 horas $ 4'500,000.00 270

:¿P~~J!:a~~~'
150dla

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sito en Privada del C8mInero, No. 19. Colonia
Primero de Mayo, en la hora y fecha selialadas, de donde se partirá al sitiQ de ejecución de los trabajos.

Origen de los Fondos y oficio de autorización: Ramo General 33, Fondo 111,Fondo de Infraestructura Social Estatal, autorizados mediante oficio No:
SPFfTR069512013 de fecha 13 de Junio del 2013. emitido por la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secreteria de Administración del Estado de
Tabasco. .
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx. o bien consulte y venta en: Cenada del
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs.
La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a nombre de la Junta Estatel de Caminos, mismo que se harj en la Direcd6n
Administrativa (Departamento de Caja) ubicado en Cerrada del Caminero No. 19. Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (VIllahennosa), Tabasco;
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs. Una vez efectuado el pago éste no será reembolsable.
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espallol.
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha seflalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el M.
37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la dirección general de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en la Cemlda del
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco. a la hora anteriormente setlal.da. Siendo esta obIígatorla de
acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVi de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con Ial mismas del Estado de Tabasco.
El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fecha y hora antes indicado en: La Sala de Juntas de la Junta EIlataI de Caminos.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
Se otorgará un anticipo del 30 % para la(s) licitación(es): 56061001-004-13.
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de contratos de obras realizadas por al
licltante y su personal. anotando el nombre del contratante, descripción de las obras. importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas de
terminación e información para contactar a la persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copia de ioIlres últimos
contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y capacidad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El c:apfl1I contable

http://www.secotab.gob.mx.
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requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria de Contraloria para la obtención del registro en el padrón de contratistas del Estado de
Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases yen las proposiciones, podrá ser negociada.
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
No podrán participar quienes se encuentren en algún supuesto del Articulo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones construyendo una asociación en participación, una nueva sociedad
o convenio, debidamente legalizado; en caso de personas juridico colectivas, manifestándolo desde la solicitud de inscripción a la licitación, en
conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurldico
colectivo ó personas flsicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en la presente
convocatoria)
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los articulas 42 y 43 de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34, 35 Y 36 de su
Reglamento.
Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones mensuales que no excedan de 30 días naturales, contados a partir de la autorización por parte
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. Presentar solicitud de inscripción citando el número de Licitación y descripción de la obra en hoja membretada, con todos 105 datos fiscales de la
empresa Dirigida al C. Ing. Luis Armando Priego Ramos, Director General de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de Tabasco.
2. Presentación del registro vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco ó el registro provisional o en trámite en el entendido
que a la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.
3. Copia del RFC (copia legible).

'.
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No.-1D22 RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: MTE/CM/009/2013

MUNICIPIO DE. TENOSIQUE, TABASCO.· CONTRALORIA MUNICIPAL.'
TENOSIQUE, TÁBASCO, DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE

Vistos y para resolver los autos del Expediente MTE/CM/009/2013, instruido al
ING. CARLOS ENRIQUE RUIZ GARCíA Exjefe de Supervisores de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales durante el
trienio 2010-2012, a quien se le atribuye en cumplimiento de sus deberes el
haber incurrido en responsabilidad administrativa establecida en el Articulo 47
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Tabasco.

PRIMERO.· Que en relación al oficio No. HCE/OSFE/008l2013, enviado por el
Órgano Superior de Fiscalización, mediante el cual nos remiten el Pliego de
Observaciones, determinadas como resultado de los trabajos de evaluación.
revisión y auditoría al gasto público ejercido dei 1° de Julio al 30 de septiembre
de 2012.

SEGUNDO.' Derivado de revisión documental manera específica en la
Observación de la:
CÉDULA IV.- OBSERVACIONES A PROGRAMAS DE OBRA REFERENTE A
LA MUESTRA FISCALIZADA. respecto de los expedienles de las obra
OP006, OP014, OP020. OP063 Y OP073 .•--•••....••.•••.••.•..•. -••.•• -- ...•...•.••.••• -

TERCERO.' En apego a lo dispuesto por el Artículo 47 Fracción I y 11de la I
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado de Tab
Vigente en la Entidad. el 14 de Marzo de 2013, se aperturó el Expediente
Administralivo MTElCM/009/2013, requiriendo la presencia ante este órgano de
Control Interno del ex funcionario municipal arriba mencionado, para ei día 20
de Marzo a las 10:00 horas, para dar cumplimiento al Artículo 64 de la Citada
Ley .... --.- ..•. -- ........•..• --.- ••....••.•...••••.......• --•.•. -- ...•...•. - .. -...•..•.•..•.•..•••.....

CUARTO.' Esta autoridad concedió al Ing. Carlos Enrique Ruíz García, el
derecho de audiencia, para que alegara lo que a su derecho conviniera y
presentara las pruebas que considerara pertinentes. dando cumplimiento así a
los numerales 14 y 16 de la Constitución Política Nacional.···--· ••••··•··•·••·•• .. ···•

QUINTO.- Con fecha 20 de Marzo de 2013, a las 10:00 horas compareció ante
esta Contraloría Municipal el Ing. Carlos Enrique Ruíz Garcia, Exjefe de
Supervisores de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales durante el trienio 2010-2012, con la finalidad de
atender el citatorio para audiencia, emitido por este órgano de Control Interno,
manifestando en rel~ción al tema lo siguiente:

1.- Respecto a las observaciones emitidas por el Órgano Superior de
Fiscalización. determinado en la Cédula IV.· OBSERVACIONES A
PROGRAMAS DE OBRA REFERENTE A LA MUESTRA FISCALIZADA,
respecto de los expedientes de las obras OP006. OP014, OP020. OP063 Y
OP073, detallados de la siguiente manera:

OPD06, Ramo 33 Fondo JlI 2012
1.1 ).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al
programado lo que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan
15 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 147 dlas calendario;
diferencia 132 días calendario. ------------.- .•-.--.- •.-.--.---- .••-.-- ..•..• -- .•---- ..••..•.•.

OP014, Convenio de Aportaciones Mixta 2012.
1.2).· obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y control intemo; programan
30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 121 días calendario.
diferencia 91 días calendario .••---.------- .... -•••. ---.-.-.- ...••• -.•.......•• --•.....•••....••

1.3).- Obra que presentó 29 días calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicío real. lo que refleja la falta de
seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio
programado 04/06/2012, inicio real 03/0712012, diferencia 29 días calendario. -.

OP020. Ramo 33 Fondo IV 2012
1.4).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor a .10
programado. lo que refleja la falta de planeación y de control ínter
programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 189 días
calendario; diferencia 144 días calendario ... ·-···· .. ·--···· .. -····-······· .. -.. -----·-·····

OP063.· Ramo 33 Fondo IV 2012
1.5).· Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor I
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 90 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 130 dias
calendario; diferencia 40 días calendario.-····················---·-· •. ··········-····· .. -- ..

OP073, Ramo 33, Fondo 1112012
1.6).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor al
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo;
programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 159 días
calendario; diferencia 129 días calendario. De los cuales 20 días calendario se
justifican con un convenio de suspensión. persistiendo una diferencia de 109
días calendario ....••.••••..•..• --- •.• -•.•..•• .•.•.•••• • ••_._ •••• ..••• ._••

2.- Manifiesta "Que con respecto a los puntos del 1) al 6) mencionados en la
citada cédula refefente a los Expedientes de Obras OP006. OP014. OP020.
OP063 Y OP073, me permito informar que en las obras señaladas
anteriormente, en su momento se sancionaron a las empresas constructoras
por presentar sus estimaciones de obra fuera de los plazos establecidos por la
Ley respectiva. algunas de estas obras presentaron en su momento
documentación soporte que avala el desfase de las fechas señaladas, sin
embargo en este momento no cuento con la documentación comprobatoria
para solventar estas observaciones por lo lanto solicito tenga a bien otorgarme
un plazo máximo de 30 dlas naturales para recabar dicha información por lo
tanto me pondré en contacto con los residentes de las respectivas obras, ya
que como indica la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionada con las
Mismas del estado de Tabasco en su articulo. 56. ellos son los responsables
de la supervisión. vigilancia. control y revisión de los trabajos incluyendo la
aprobación de las estimaciones presentadas. por los contratistas. Es todo lo
que tengo que declarar al respecto.··--····-·-----------·----·-·-.-·----··-··---.-----_ •••_

3.· Que con respecto al plazo solicitado para la presentación física de las
pruebas para solventar los puntos mencionados en la Cédula IV Observaciones
a Programas de Obras, este Órgano Intemo de Control, está en la mejor
disponibilidad de contribuir con el ex funcionario para cumplir con las
solventaciones mencionadas. en el entendido que presente. de acuerdo al \
Artícuio 123. fracción 111del Código de Procedimientos Civiles del Estado dwl\
Tabasco. supletorio en esta materia. en un plazo no mayor de 3 dlas.
posteriores a la notificación. los documentos a los que hace referencia. -----.- ••

SEXTO.- En el oficio Número HCE/OSFElDAJ/123312013. de fecha 25 de
Marzo de 2013 enviado por el Órgano Superior de Fiscalización. en el cual se
determina Pliego de Cargos. como resultado de la no solvenlación del Pliego
de Observaciones. establece lo siguiente:

Todo lo anterior refleja la falta de seguimiento y control administrativo en
el cumplimiento de programas municipales referente a la obra pública.

En documentación remitida mediante oficio No. HACT/CM/24212013 de fecha
20 de marzo de 2013. en respuesta al Pliego de Observaciones. referente a los
incisos 1) al 6), el H. Ayuntamiento envia oficio donde cita para audiencia ante
la Contraloría Municipal al Ing. Carfos Enrique Ruíz García, exjefe de
supervisores de la Dirección de obras. ordenamiento territorial y servicios
municipales, derivado del inicio de procedimiento inscrito bajo el expediente
No. MTE/CM/009/2013. Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado
toma en cuenta sus actuaciones, sin embargo quedan en firme las
observaciones, solicitando al H. Ayuntamiento que a través de Órgano Intemo
de Control Municipal informe a este Órgano Superior de Fiscalización del
Estado el resolutivo de los procedimientos administrativos correspondientes
derivado de las observaciones para seguimiento.

SEPTIMO.- Este Órgano, en los casos que hubo necesidad, procedió a
verificar la documentación. acusar recibo y agregarfa al expediente.

OCTAVO.- Seguido que fue el procedimiento y toda vez que no existe otra
diligencia que desahogar se puso al expediente en estado para efectos de que
se emita la resolución correspondiente

-------------CONSIDERANDOS------·--

PRIMERO.- Que este órgano de control Intemo se encuentra facultado de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 81 Fraceió, XIV de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco y Artículos 1, 2. 3. 46. 47, 50. 51, 53, 54.
55, 56, 64 Y 69 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Tabasco. vigentes .----.-.----- •••----------------------------------.------"

. SEGUNDO.- En términos de io precisado se desprende que es imprescindible
resolver sobre la existencia o inexistencia de Responsabilidad Administrativa "-
por parte dellng. Carlos Enrique Ruiz Garcra.-·--------······--·~·-·-------- .• ·------·-··· : "-

TERCERO.- Que se valoraron los medios probatorios. de conformidad con ~
artículos 53, 54. 55, 56. 64 Y 68 de la Ley de Responsabilidades de
Se rvidores Públicos. _••. _••• .•...• _._•••••_.••• •.. _._.c.••••• •••--.-.--- ..••• ----.-... .
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Para efectos de sustentar esta resolución. se transcribe el artículo 47 de la!
misma Ley y sus fracciones siguientes:

'Artículo 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones. para
cGlvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que
.-Jeben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que
correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales.

t. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomen.~ado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o
comisión;

11. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y
presupuestos correspondientes a su competencia y cumplir las Leyes y ot·as
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos;

De igual forma los siguientes conceptos legales, que no fueron debidamente
observados y cumplidos por el Ex Funcionario:

Constitución Política del Estado de Tabasco
Artículo 76.·
(ADICIONADO, P.O. 11 DE JUNIO DE 1983)

Párrafo decimotercero
Los Recursos económicos de que dispongan el Gobierno del estado de 10$
Municipios, as! como sus respectivas administraciones públicas paraestatales,
se administraran con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados.

ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas
Artículo 24.- La programación de los recursos de las Obras PÚblica~ y .I~s
Servicios relacionados con las mismas no podrán rebasar un ejercicio
presupuestal, salvo que se cuente con autorización de la Secretaría, el
COPLADET, la Tesorería Municipal, o su equivalente. seqúnsea el caso, en
los términos del articulo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público.

Ley de Planeación ~
Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
Artfculo 44.· Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y I?s ,
Programas que de él se deriven serán obligatorios para toda la admmístracton
municipal en el ámbito de sus respectivas competencias. Conforme a las
disposiciones legales que resultan aplicables, la obligatoried~d de los planes
municipales y de los programas que de ellos se deriven, sera extensiva a las
entidades paramunicipales.

Artículo 60.· A los servidores públicos de la Administración Pública Municipal
que en el ejercicio de su funciones contra.ve.ngan las ~is~osicíones de esta Ley,
las que de ella se derivan o los objetivos y prioridades de los planes
municipales y de los programas que de ellos se desprendan. se I.e.sImpon?rall
las medidas disciplinarias de apercibimiento o amcnestacton, y SI la
gravedad de la Infracción lo amerita, el Ayuntamiento podrá suspender o
remover de su cargo al servidor público responsable.

Los presidentes municipales promoverán ante las autoridades competentes. la
aplicación de las medidas disciplinarias a que se refiere esta dispOSICIC:1.

conforme con las L~yes vigentes.

y de acuerdo a facultades que otorga a este órgano de Control Interno, el
Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, fracción:

"XIV. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores
públicos que puedan constituir responsabilidades admlnistrativ~s, aplicar las
sanciones que correspondan en los términos que las leyes señalen, y en su
caso, cuando se trate de delitos perseguibles de oficio, hacer las denuncias
correspondientes ante el Ministerio Público, prestándole para tal efecto, la
colaboración que le fuere requerida; .." .

Se concluye que el servidor público falto a sus responsabilidades, tal y como
se establecen en la ley.

CUARTO.. En consecuencia y de acuerdo a las pruebas existentes se
resuelve sobre la existencia de Responsabilidad Administrativa del Ing. Carlos
E'lrique Ruiz García.

Pues de los documentos que menciona y para le cual se le olorgaron 3 dias
ds co,.,I,,'rr:;o:;.'d con el Código de Procedimientos Civiles, no allegó prueba
".c -."·,:. es:,) !lace ver la R.ssponsabilidad Administrativa en el desfase de les
;;r;Y81.-:1)$ rnencronados.

El intsrér, de' Municipio c' 0::'" los Servidores Públicos se conduzcan con tal: ¡ \
:\08g0 a ;" :2galidBd, c.. ~segurar una administración pública efic~z,~ ,
:r¿¡,r.spar:;r,t~, ~0r ro cual c=s:a autoridao admlnlstra~l.va co~s.ldera. que r~
conducta del se; vídcr púbilco es r 'eritoria de una sancion administrativa y aun '
cuando ha hecho valer alegatos, debe sancionarse el incumplimIento, misma

que se impone evaluando a profundidad lo contemplado en los artículos
citados. conforme a los cuales se fijará las sanciones que estime justas y
procedentes, dentro de los limites señalados para cada falta administrativa, con
base en el artículo 53 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del estado, que contempla las siguientes:

1.Apercibimiento privado o público.
11.Amonestación privada o pública.
111.Suspensión.
IV. Destitución del puesto.
V. Sanciones Económicas; y
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión
en el servicio público.

Así como del Articulo 54, que establece los elementos para la imposición de
las sanciones admjnistrativas. la cuales son:

1. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones
de esta Ley y las que se dicten con base en ella.
11.Las circunstancias, socioeconómicas del Servidor Público.
111.Nivel Jerárquico, los antecedentes y las condiciones del Infractor.
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución.
V. La antigüedad en el servicio;
VI. la reincidencia en el incumplimientc de obligaciones, y
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del
incumplimiento de obligaciones ..

QUINTO.· Por todo lo anterior y en apego a los artículos 53 y 54 de la ley de
responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, en
atención a los principios de Legalidad. Equidad y Justicia, se determina
imponer allng. Carlos Enrique Ruiz García la siguiente medida correctiva:

1.-Sancion Económica, por la Cantidad de $5,000,00 (Cinco Mil Pesos
0.0/100 M.N.)

La presente resolución deberá notificarse a través de documento oficial al
infractor, de conformidad con el articulo 64· fracción 11y 75 de la Ley de
responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco

Para ei cumplimiento de las atribuciones que confiere la Ley d~
responsabilidades de los Servidores Públicos del estado de Tabasco, se
transcribe el Artículo 60, último párrafo: .
"En el caso de los Ayuntamientos las sanciones administrativas a los servidor
públicos distintas de los regidores, se aplicarán en los términos de la Ley
Orgánica de los Municipios y en lo que resulte aplicable la presente ley."

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y esta Contraloría Municipal:

._••••••• _••_._. • • · • • ··_.··RESUELVE···········-----·--------·-···········- /

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en considerandos anteriores, 53, 54,
55. 56, 64 fracción 11de la Ley de responsabilidad de los Servidores Públicos
del Estado de Tabasco, se declara procedente sancionar allng. Carlos Enrique
Ruiz García.

SEGUNDO .• Derivado de lo anterior esta autoridad determina sancionar allr.y.
Carlos Enrique Ruiz García, de la siguiente manera:

1.- Sanción Económica por 2.71 Salarlos Mínimo Mensual Vigente,
equivalente a la Cantidad dé $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 0.01100
M.N.)

TERCERO.· De conformidad con los artfculas 64, fracción 11y 75 de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco,
notifíquese la presente al Servidor Público. para sus efectos correspondientes.

CUARTO.- Notitrquese al Órgano Superior de Fiscañzación y la Contralorla del
Estado, de conformidad con el artículos 64, fracción 11.

Así lo resolvió, manda y firma el Líe. Gabriel Pérez Paz.Contralor Municipal,
por acuerdo del C.P. Carlos Albertó Vega Celorio, Presidente Municipal
Constitucional y ante los testigos de asistencia Líc. Claudio Rogers Morales
Méndez y Arq. Hervin L1ergo Vázquez, el dfa 10 de Mayo de 2013, siendo las
13:00 horas.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 1019

QUE EN EL EXPeDI!NTE 927/2013, Il!U.11VO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTINCIOSO, DE INFORMAé:I6N 01 OOMINJO, PROMOVIDO POR JUUO CESAR
HERNAHOU OOMINGUEZ, Il QUINa 01 JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO
UN Auro QUE LAlETRA DIa:

"2013, CENTENARIO lUC1UOSO DE l'IlANCISCO L MADeRO Y JOSÉ MAlÚAPINO
suÁltlZ"

RAZóN SECRETARIAL· En quince de julio de dos mil trece, fa secretaria Judidal, da cuenta a la
ciudadana Jueza con .eI esatto presenlado por la licenciada Lourdes Rulh Santiago Nungaray,
reclbido en este Juzgado el once de julio del presente año. Conste.

AUTO01 INIOO

JUZGADO DE PAZ DELSEXTO DISTRITO JUDICIAl DE CÁRDENAS,TABASCO,MÉXICO.A
QUINCE 01 JUUO DI!LAAa ~D. TRIa •

r IVISTOS: Lo de la·cuentlI , le acuerda:
PRIMERO. Por t a
la parte aetDta en d

.Ia prewndón ,
~Izado~

Santiago Nungaray, abogado
'to cuenta mediante el cual da

de J 10 de dos mil doce, mediante el
r, por lo que se acuerda de la

'C..,~UNDO. ~ llene por p<esenlado al dU~ JUUO CESARHERNANDEZ
:·wn su esailo~cuentlI y documenIDs anexos, rstentes en:

_ ;:' '1). Original ,recibo de llll90 del lmpues\D ,Prediaf a nombre de JUANCARLOS
~E:Z' FONSECA, de ~ de Il!pIlembre l'de dos mil uno, expedido por el
ayunl>lmlento constftudonal de H. ~, TabIsa>. 2).- qriginaI del recibo de pago del impuesto
predial a nombre de JUANCARLOSSÁNCHEZFONSECA,de,fecha veintidós de abril de dos mil dos,
expedido por el ayuntamiento consIItucIonIllde H. CArder!lls,Tabasco. 3).- Original del recibo de
pago del Impuesto predlal a nombre de JUAN CARLOS!SANCHEZFONSECA,de fecha uno de
dldembre de dos mil cuatro, expedido por el ~ constitucional de H. Cárdenas, Tabasco.
4).- 9riglnaf del reclbo de pago del Impuesto predIaIJO nombre de JUUO CESARHERNÁNDEZ
DOMÍNGUEZ,de fecha vetnllséIs de enero de dos inil dnco, expedido por el ayuntamiento
constltudonal de H. Cárdenas, Tabasco. 5).- 0lIglnaI ¡del reclbo de pago del Impuesto predial a
nombre de JUUO CESARHERNANoezDOMINGUEZ,el/!fecha veinticinco de enero de dos mil seis,
expedido por el ayuntamiento CDI\StIIlldonaIde H. Cárdenas, Tabasco. 6).- Original del recibo de
pago del Impuesto predlal a nombre de JULIOCESAR HERNANDEZDOMINGUEZ,de fecha dos de
feb<ero de dos mil dos, expedido por el eyuntamlento constftudonal de H. Cárdenas, Tabasco. 7).-
Or1gInaI del reclbo de pago del Impuesto predjal a nombre de JUUO CESARHERNÁNDEZ
DOMÍNGUEZ,de techa veIn_ de f'ebtenl de' dos m' trece, expadklo por el ayuntamiento
constitudonal de H. Cárdenas, Tabasco. 8).- 00tgInal del recibo de pago del Impuesto predlal a
nomb<e de JUUO CESARHERNANoezDOMINGU!Z.de fecha veintiséis de enero de dos mil dnco,
expedido por el ayuntamiento constltudonal de it. Cárdenas, Ta~. 9)." Or1gInaIdel recibo de
pago del Impuesto preálal a nombre de JUlIO CESAR HERNANDEZDOMINGUEZ,de techa
velntldnco de enero de dos mil seis, expedido por el ayuntamiento constitucional de H. Cárdenas,
Tabasco. 10).-OrigInaI del recibo do! pago del Impuesto predlal a nombre de JUlJO CESAR
HERNÁNoezDOMtNGUEZ,de techa dos de febrero de dos mil siete, expedfdo por el ayuntamiento
consUtucIonal de H. Cárdenas, T~o. 11).- OrIgInal~ reclbo de pago del impuesto prodlal a
nombre de JUUO CESARHERNANDEZ~ de fecha velntlslete de tebrero de dos mil
trece, expedido por el ayuntamiento conoIltudonel de H. Cárdenas, Tabasco. 12).- 9rigina/ del
recibo de pago del Impuesto predIaI a nombre de JUUO CESARHERNÁNDEZoélMfNGiJez, de
teena doce de enero de dos mMdnco. expedido por el ayuntamlentn constftudonaI de H. Cárdenas,
Tabasco. 13).- Or1gInaIde la notIftcad6n ~ • nombre de JUANCARLOSSÁNCHEZFONSECA,
~ por el l. e. ROBERTORIVERAALQUISIRAS,SubcIrecIDr del AyunllmlenlD Constitudonal
de H. q,-denas, Tabasco. 14).-<lrigfnIldel predio urbIno ubicado en la calle secd6n 10 M-9L. 10
colonia petrolera (Eduardo Soto Innes), a nombre de JUANCARLOSSÁNCHEZFONSECA,expédlda
por el Ayuntamiento Constltudonal del H. Cárdenas, Tabasco. lS).- Original de la _ de ceslón
de derecho a nombre de JUAN CARlOS sN«:HEz FONSECA,expedida por el dudadano ORO
VAIBaIJELA JESUS, delegado munIdpal de la colonia Eduardo Soto 1nnes petroJera de H. cárdenas
Tabasco. 16).- OrigInal de la constInda de radicación a nombre de JUUO CESARtERNÁNOEZ
cOMÍNGUEZ,expedida el dudadiIno ORO YAlfNZUELAJESÚS, delegado munIdpal de la colonia
Eduardo Soto 1nés pelroIenl de H. Cárdenas TIbIsoo. 17).- Original del lomlatD único de
manltestadón a nombre de JUAN CARlOS SÁNCHEZFONSECA,expedida por la cIrección de
lInanzas del ayuntamiento ConstItudonII de H. Cárdenas, TIbasco. 18).- Original de la lIquIdadón
de Impuesto a nombre de JUUO CESARHERNANOEZDOHiNGUEZ,expedido por el ayuntamiento
constltudonal Dirección de Finanzas de H. Cárdenas TIbasco. 19).- Dos copias simples del formato
único de manIftesto a nombre de JUUO CESARHERNÁNDEZDOMiNGuEz Y JUAN CARLOS
SÁHCHEZFONSECA,expedida por la dlrecclclnde ftnanzas del ayuntamiento ConstitucIonalde H.
Cárdenas, Tabasco. 20).- OrigInal Del plIno del predio ubicado en la aRe secdcln 10 lote 10
manzana 09 en la ampIladón de la colonia !dullrclo Soto 1nés pelroIenl de H. CánIenas, Tabasco, a
nombre de JUUO CESARHERNÁNDEZDOMÍNGUEZ,e>q>edidapor la Subdirección de catastro del
H, AyuntamlenlD consUtudonaI de H. ~, Tlbasco. 21).- OrigInal de la conItInda de
posesión a nombre de JUAN.CARLOSSÁNCHEZFOH5ECA,expedida por el delegado municipal el
dudadano CIJTIlERTOGUZMANLÓPEZ.22).- OrigInalde la constancia de radlcación a nombre de
JUUO cESAR HERNÁNoez DOMiNGuEz. ewpedIdo por el ciudadano aRO VALENZUELAJESÚS
delegado munldpal de la colonia José EduIrdoSoto Jne ~), de H. <:ardenas,Tabasco. 22).-
Original de la certificación a nombre de JtJUO CESARIÍERNÁNDEZDOMiNGuEZ,expedda por el
Ucendado CARLOSELlASAVALOSRe¡JIsIradorPublIc:odel Instituto Registraf el Estado de Tabasco.
23).- OrigInal de la constancia regIstnl • nombre de JUlJO CESARHERNANDEZDOMiNGuEZ,
expedida por el arqultllctx>JUANJOSE DE DIOS LOPEZ,coordinador de eawtro de H. Cárdenas
Tabasco. 24).- OrigInal de la ~ de llldIcadclncon coIindancias, • nombre de JUUO CESAR
HERNÁNDEZDOMiNGUEZ,expedida por el deIegIdo municipal CIlUOlA/UOS VERA,de la colonia
José Eduardo Soto Jne (petrolera), de H. e.trcIlNI. Tabasco. 25).- Coplas Simple de la cedula
profesional a nombre de la l.IcendadI LOURDESlUJTll SAH11AGONUNGARAY, expedda por la
seaetaria de oducadón pública; Y dos lrasIados, con los cuales promueve por su propio derecho,
PROCED-.ntI JUDICIAL NO CCJlIIftIIICI05e DE INFOIlMAOON DE _INIO,
respecto del predio que se _ ubicado en:

La caRe cerrada Secdón ·10, lote 10, manzana 09 en la amplladón de la colonia Eduardo
Soto Innes (Petrolera) del munldplo de H.~, Tabasco, predio que consta de una superftde
de 22S.00M2 (dosdentos veinticinco m«ros cuadrados), con las siguientes medidas y coIIndanda"

Al Norte, en doce metros con dncuenta centímetros (12.50), con Fortunato Azoara.
Al Sur, en doce metros con dncuentacenlímetros (U.50), con Calle 5ecdón 10.
,'t "ste, en dieciocho (18.00) metros, con Col. INVITAB.
Al oeste, en dieciocho (18.00) metros, con Juan ~ Zenteno,

TERCERO.Con tiJndam.mto en los artíeufos 43 BIsde fa LeyOrg~nlca del Poder Judicial del
estado de Taoasco, 1318, 1319, 1321 YrelaIfvos del CócfigoCiIIilen vigor, 457 fracdón VI, 710,
711, 75S y relativos del Código de Procedimientos Ovfles en VIgor,se da entrada a la solicitud en la
forma y vía propuesta, tómlese expediente, regIstrese en el Ubro de G<)biernoy dese aviso de su
inicioa la H. Superioridad. -

CUARTO. Hágasele saber las PfEStadones del promovente de cuenta. al Agente del
MinisterioPúblIcoAdsaita al Juzgado, al Registrador PIJbllcode la Propiedad Ydel CDmen:iode esta
Oudad, al SUbdirectordel Catastro Municipal, éstos en los domIdllos ampliamente conocidos en
esta dudad de H, Cárdenas, Tabasco; a los collndantes FORTUNATI>AZUMA con domldfio en la
calle secdón 11, casa número OS,manzana 09 y JUANSÁNOlEZZEN1E«) en 'su domIdllo ubicado
en la calle sección 10, casa número 06, manzana 09, ambos del fi'acdonamiento Eduan:lo Soto
In~es (Petrolera), de H. C~rcienas. Tat>a;;co; para que dentro del ténnlno de TRES DÍAS
HABI.lES. contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notlflcados del presente
p~oveldo, ma",fi~en ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Ovil vigente. . .

De igual toma, se les requiere para que dentro del mismo término señaien domidllo en esta
ciudad, para los efectos de oír y redblr dtas YnoClticadonesa sus nombres, apercibidos que de no
hacerlo las subsecuentes notIficadones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por
medio de listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformkIad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción III, en correladón con el num""" 136 del código antes mondonado.

. . , QUINTO.,De contormldad con lo estableddo en el articulo 1318 párrafo segundo del
CódigoOVil,en reladon con el numeral 139 rracdón m del CódIgoProcesal CiIIilamboli vigente en
.1 E~tado, Pubiíquese el pres~te proveido en el Peri6dIco 0IIcIal del ~ Y en uno de los
~.'nódlcos de mayor dreuladón estatal, tales como sugerendas: "Avance" "Tabasco Hoy-
·presente" ó "Novedades de Tabasco", ó " Tabasco al Ola" a elección del Promovente, por tr';
veces de tres en tres ellas, y fiJense avtsos en los lugares públicos mas concun1dos de costumbres
c. esta audad como son: Mercado Publico, Central Camionera, 0Irecdón de Seguridad PublI
ealegaclón de Transito, Agente del Ministerio PublIco, Juzgados Ovtles, Penales y de Pca,
Receptoria de Renta, Registro PublIco de la J'íoopIedadY del CDmercIo, Y H. Ayuntam"::¿
C?nstitudonal yen el lugar donde se Iocallzael bien motivo de este proceso; haciéndose salle<al
publico en general, que si alguna persona tiene algún Interés, en el presente procedimiento
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINa DiAS HÁ81U!S'
contados a partir del siguiente día, de la a últtma publlcadón que se realice debiendo la aetu .'
Judicialadsafta a este Juzgado de Paz, hacer consllInda de los avtsos lijados: ana

se reseMl el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto euarto del
presente auto; y hecho que seo, redbase el testimonio de los dudadanos FORTUNATOAZlJARAY
JUANSANOfEZCEfllTENO.

SEXTO. Gírese atento oftdo al Presidente Municipaldel H. Ayuntamiento ConstitucIonalesta
dudad, para que dentro del tennlno de tres dlas hábiles conIados a partir del dIa siguiente al en
que redba este ofido, en términos del numeral 123 rracdón m del Código de Procedimientos
c;,,'es en vigor, infbnne a este Juzgado, si el predio rustico ubicado en la caRe eem.:sa 5ecdón 10
lote 10, manZana 09 en la amplladón de la colonia Eduardo Soto ¡MeS (PelroIera) del rnun~
de H. Cárdenas, Tabasco, preciloque consta de superl!de de ~00M2' (doscientos velntldnc
metros cuadrados), con las siguientes . coIindancfas-' a' Norte doce o
dneuenta centímetros (12.50), con ~¡ lIJo' su=' en doce''':'''' '"::e con
centímetros (12.50), con Calle Secdón ; .al~en' (18.00) me: ~
INVITAS;al Oeste, en diedocho (18.00) , ,con Juan Sánchez enteno. ,con.

SÉPTIMO. De las pruebas s .,;" el actor JULIOceSAA HERNANDEZDOMtNGUEZ
se reservan para ser acordadas en su' procesal oportuno.! '

OCTAVO. Téngase al promo señalando como diHnk:mo pa ol redbl
notificaciones la finna APC,Consultores Cot1>onottvosubicada erlla caile 18~ r y • r dtas,
colonia Corlos PellicerCámara de esta CIudad. a_ndo para,tales efectos osimarzo numero 16.
apun~ y rec?ja toda dase de documentaclón a SUnombre lo los ~ ~ tomar
MARTINEZPEREZ Y/O PABlO REYES ÁLVAREZ:designa~ como IronoALBERTI>
llcendados LOURDESRUTH.SArmAGO NUNGARYAl GA8~J:ez ~ !os
nombrando como representante común al primero de los ados des/gnadón que se le ~
por hecha para todos los efectos legales procedentes a ha l' de _ •.•_,.
micufo 85 del atado cuerpo de leyes. ya ugar, ~" •.•"nuad con el

NOTIÁQUESEPERSONAI.MENTeYCÚ .

~sj lo proveyó, manda y fi~ la ciudadana LIcendada EUGENIA OROZCOJIMENEZ,
Jo¡e" de Paz del Sexto Distrito Judldaf de Cárdenas~abasco Méldco '
J -"ielalde acuerdos licendacia Recto MO•••• ~ '.c.._' , por ~ ante la Secretaria
fa, •••••.•••• . """L, con quien actúa que certificay da

S< publicó este proveido en la lista de su techi de ~míento. Conste.- l' rmc
E.<p.Núm. 927/2013.

Se turr-o a la actuaria judicial el _ de '_' de dos mil trece.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES YlaS
DE TRES EN TRES"DiAS>.oNSfP.1TlV0S EN lOS P!RlÓDICOS OFICIAlES DELESTADOY
EN UNO DE lOS D~O$.:'OJ-'''''(rOR CltcuuaóN ESTATAL, PARA LOS Ef~OS r
FINES NECESARIO~l?I:tEtlél!tiJUZGAOO 01 PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A
lOS DIESe¡S DiAS~!~'~b~ A~ Da Aiéo DOS MIL TRECE.

~~~lt;=.~.üJ~;~t4T ~I~:':-;
~~:>.-:.~"!!7:TJi/Z··'. -~~. "'"~

'-<~~Af ' .~I:E~
<:» .-...J
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
MEXICO.

No.-1023

r- A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 698/2011, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el licenciad? JOAQUIN
GUZMÁN MANCILLA ylo FRANCISCO DE JESUS OVILLA
RODRIGUEZ ylo VICTOR MANUEL RINCÓN SÁNCHEZ y/o
JORGE PRUDENCIO CASTRO XICOTENCATL, endosatarios en
procuraci6n de FINANZAS POPULARES ATEMEXPA S.A DE cv,
SOFOM E.N.R., en contra de SANTIAGO ARIAS CALlX, se dicto un
proveIdo diecinueve de agosto de dos mil trece, que copiado
textualmente a la letra establece:

•... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA HERMOSA,
TABASCO; DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Advirtiéndose del cómputo secretarial que

anrecede, que el término concedido~~lo~~e~~ientes para d~r
respuesta a la vista ordenada con .,~ ay8li1o;,e¿f; tbtdo por el pento
designado en rebeldía del demandáflJ· , sin que alguno
de ellos haya realizado manifesta¿#i)l. n conse?uencia,
con fundamento en el artículo 107~ Cf9J. Comercio se les
tiene por perdido ese derecho pa~tQ!J.Q .. f~tos legales a que
haya lugar. '''''~

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta se tiene presente al
licenciado Joaquín Guzmán Mancilla, endosatario en procuración de
la parte actora, y como lo solicita, atendiendo a que el acreedor
reembargante que se observa en el certificado de libertad de
gravámenes que obra en autos es la misma actora, aunado a que la
diferencia que existe entre losavalúos que corren agregados al
expediente es mínima -lo que hace innecesario designar un perito
tercero en discordia y por lo que se tomará como base el avalúo que
exhibió ~I perito designado en rebeldía de la parte demandada por
ser el más reciente-, de conformidad con lo dispuesto en los
numerales 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los
numerales 469, 472 Y demás relativos y aplicables del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a pública
SUbasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble
propiedad del demandado Santiago Arias Calix, que a continuación
se describe:

* Predio urbano y construcción identificado como
lote 8. manzana 28. zona 1, del Poblado anexo Andrés
Quintana Roo. municipio de Teapa. Tabasco. con
superficie de 1340. 19 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 35.67
metros en Ifnea quebrada con solar 7; al Noroeste, 39.25
metros en Ifnea quebrada con parcelas 149 y 150; al
Sureste 17.16 metros con parcela 151; y al Noroeste.
26.27 metros con calle sin nombre; al cual se le fijó un
valor comercial de $310,000.00 (Trescientos diez mil
pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la cantidad que sirve de
base para el remate, y es postura legal la que cubra

.cuando menos el monto de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella
deberán depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin

número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admit~~o~.

CUARTO. De contorttuaea con lO dispuesto en el numeral
1411 del Código de Comercio, anúnciese la venta por TRES VECES
dentro de NUEVE OrAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta
entidad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores
o licitadores; en e} entendido que el primero de los anuncios habrá
de publicarse er primer día del citado plazo y el tercero el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que
su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición
proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y de que
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el
arábigo 1065 del Códígo de Comercio se habilita el sábado para que
alguna de dichas publicaciones -en dicho medio de difusión- se
realice en ese día.

SEXTO. Se hace saber a las partes, asl como a los postores o
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE Y no habrá
prórroga. de espera.

S/EPTlMO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a
remate se encuentra ubicado en el municipio de Teapa, Tabasco, es
decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con
fundamento en el artIculo 1071 del Código de Comercio en vígor ~
ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez
Civil competente de aquella localidad, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado ordene a quien
corresponda fije los avisos correspondientes en la puerta del
Juzgado, asi como en las oficinas fiscales y lugares públicos más
concurridos, respecto al remate.

Atentos al principio dispositivo que rige los juicios mercantiles
. se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta

autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración y
posterior entrega del exhorto en mención, en el entendido que
queda a su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la
práctica de la diligencia encomendada.

OCTAVO. En observancia a lo dispuesto en el artIculo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil por remisión expresa del
arábigo 1054 del Código de Comercio, se hace saber al ejecutante
que deberá exhibir certificado de libertad o gravamen respecto al
inmueble sujeto a ejecución, que comprenda el perlado que existe
entre aquel que ya obra en autos, y la fecha en que se ordena la
venta del citado inmueble, es decir, entre el quince de abril de dos
mil trece, y la fecha en que se dicta el presente proveído; pues en
caso contrario, no podrá procederse al remate ordenado.
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NOVENO. Acorde a lo establecido en el articulo 140 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a las partes
que por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial
del Estado a partir de esta fecha, diecinueve de agosto de dos mil
trece, el titular de este Juzgado es el Doctor Flevio Pereyra Pereyra.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Hevio

Pereyra Pereyra, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante el licenciado Roberto Lara Montejo,
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe...".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL -
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
.VECES DENTRO DE NUEVE DrAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
\::DICTO A LOS VEINTISÉIS OrAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS
MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

MONTEJO.

(

No.- 1025 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 81~2011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FELIPE NARANJO

GARCIA, EL VEINTIOOS DE SEPT1EM~RE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE D1CT~ UN AUTO QUE

LA lETRA DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,

TABASCO, MÉXICO. VI!INTIOOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO .• Se llene por presentada al ciudadano FELIPE NARANJO GARCIA, con

su escrito de cuenta y anexos que acampana conslstfmtes en: recibo d~ pago de Impuesto predial

mareado con el numero de folio 11107 expedido a nombre de FELIPE NARANJO GARCIA por el H.

Ayuntamiento Constitucional de esta ciUdad; Original y copla del plano del predio ~ en la calle

Josefa Ortiz de Domlnguez (interior) de la Rancherla CalZada primera Sección de Cárdenas.

Tabasco. propiedad de FELIPE NARANJO GARCIA. Copla del plano de predio rustíeo ubicado en la

raneherla Melehor Ocampo de Cárdenas. Tabasco propiedad de JOSE ABOlAS NARANJO ANGLES.

recibo de dinero hecho en hoja bons blanca tamallo oficlo por la cantidad de $35.000.00 pesos

lInnade' PQf JOSE ABOlAS NARANJO ANGLES y FELIPE NARANJO GARCIA. Notificación catastral

de techa veintiuno de febrero del ano dos mil once. t1rm¡odapor C.P JOSE MANUEL BRITO PEÑA.

Subdirector de Catastro MunieJpal; formato único de manWestaeión a nombre de FELIPE NARANJO

GARClA. Constancia de radieaeión certificada por el licenciado MATEO VELAsouEZ OLAN

Secretario del H. Ayuntamiento ConsUtueional. suscrita a nombre de FELIPE NARANJO GARCIA. por

la leeneiada GABRIEL ORTIZ HERNÁNOEZ. Delegada Municipal de la Rancherla Calzada Primera

Sección de este municipio de Cárdenas. Tabasco; recibo de pago de servicios catastrales de

aprobaelÓn de registro plano y otorgamiento de claves. man::ado con el folio numero 12030 expedido a

nombre de FELIPE NARANJO GARCIA. por el H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad.

certificado negativo de inscrtpeión del predio ubicadO en la calle Josefa Ortiz de Dominguez (interior)

de la Rancherla Calzada primera Sección de Cárdenas. Tabasco. propiedad de FELIPE NARANJO

GARCIA. con una superlieie total de 6.692.15 metros cuadrados; constancia numero 0110 de fecha

diecinueve de abr~ del dos .llR once. suserilp por JOSE MANUEL BRITO PE~. Subdireclor del

Catastro Municipal de esta localidad; y lraslados que aeompallan. por medio del cual promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio

ubicado en la calle Josefa 0r1iz de Domlnguez (interior) de la Rancherla Calzada primera Sección de

C-...... Tabaseo. propiedad de FEUPE NARANJO GARCIA, con una superlicie Iotal de 6,692 15

metros eulldr.clos; que se Ioearozan dentro de las siguientes medidas y mndancias al Norte 5201

metros con DREN. al SUR 82.81 Metros'con ELSA GOMEZ DOMINGUEZ. GUADALUPE DEL RIO

RAMlREZ y con ACCESSO PRNADO. el Este 127.00 metrq¡¡ con propiedad de ROSALVA RAMIREZ

JlMÉNEZ. LUCIO RAMfREZ JIM~NEZ. BERTA RAMIREZ JIM~NEZ Y ANA ORTIZ J1M~NEZ. al

OESTE en linea quebrada en dos medielas 38.87 Y 88;12 metros con el Oreen.

SEGUNDO. Con fundamento en los ai1iculos 877. 901. 902. 9O~. 906. 924. 936. 938.

939,940,941,942, Y relativos del Código vigente, en relación con los numerales 16.28 fracción VIH

710.711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la solicitud en la vía

y tonna propuesta; fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno con el número que le

corresponda, dese aviso de $U inick> a la Superioridad y la Intervención correspondiente al agente del

ministerio público adscrito.

TERCERO. Déee vista a la agente del ministerio publico adscrita at Juzgado al

RegiStrador PUbKo de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y Subdirector del Catasrro

municipal. con la solicitud promovida, para que dentro del término de tres dias habites. contados a

partir del dla siguiente en que sean notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga.

CUARTO. Publiquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado y en uno de' los diarios de mayor circulad6n estatal, por b"es veces de tres en tres dla,

consecutivos, y fíjense avisos en los Jugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

'1 en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento. haciéndofe saber al publiCO en

general. que si alguna pen;ona tiene algún interés. deberá comparecer ante esle juzgado a hacerlo

valer en un lérmino de QUINCE olAs HÁBILES. a partir de la última publicaCión que se realice y
hecho que sea. reclbase el testimonio de los c:Judadanos MARIA DEL CARMEN GARCIA ALEGRIA.

JOAOUIN EVlA ANGUIANO Y CLAUDIA MENA MACHIN.

QUINTO. NOlíflquese a los eotindantes del predio motivo de este procedimiento ELSA

GOMEZ DOMiNGUEZ. GUADALUPE DEL RIO RAMIREZ, ROSALVA RAM/REZ JIM~NEZ, LUCIO

RAMiREZ JIM~NEZ. BERTA RAMlREZ JIM~NEZ Y ANA ORTIZ JIMENEZ.quienes pueden ser

notificados en la c:alIe Josefa Ortiz de DomIngU<tZinterior de la Raneherla Celzada Primera Saeeión de

esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco; dandolas _ con la solicitud promoviela. para que dentro del

plazo de tres df!ls hábaes manifiesten lo que a sus derechos ~esponda al respecto y de Igual

manera dentro del mismo término, ~n dorTliciIio en esta ciudad. para alr y recibir toda clases de

cijas y notlfieaeiones. advertidos que de no haeer10 dentro del término previsto. las subsecuentes

notificaciones aún las de earacter personal se las harjn por medio de la Rsta que se fija en los tableros

de avisos de este H. Juzgado. lo enterior con fundamento en /O pIWCepluado por al nunieral 136 del

Código de Proeedimiei>tof¡ Civiles en vlgor en el Estado; en la inteligencias que.aI fedatario'judlCial

deberá nolitiellr a los colindantes por separados en sus respectiVos domk:llloa.

SEXTO. Téngase a la promovente setlalando corno _ para oIr y recibir citas.

notificaciones y documentos el Despacho Juridico ubleado en la cale VIcente GuelTero número 303 de

la Colonia Carios PaIIieer Cámara de esIa dudad. y autorizando para lalas efectos asl como para que

tome apuntes de' expedientes cuantas veces sean necesario. y reciban todas clases de documentos a

los C.C. MiRlAN DEL CARMEN GúzMÁN NAHUATT, I!RlCK MANUEL ocAÑA CALLEGOS, y a los

ücenclados EDGAR HERNÁNDEZ 1IlG1L, Y JUAN JOSE GUZMÁN NAHUATT, a quienes designa

como abogado patrono. designación que. se le tiene por hecha para todos los eteetos legales

procedentes a que haya lugar. en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en v;gor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRiTO JUDICIAl DE

CARDENAS. TABASCO, ·MÉXlCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA

ANGELA PEREZ PEREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, CERnFfCA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIODJCO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS VEINTIDOS p'~S.D!,L MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

,,{r;:~j..'~}¡T
/~: }or; ~
:~""! ;..

'" ;;'1
:'.''-;.,:.
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No.-1026 DIVORCIO NECESARIO

A aUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

En el expediente número 108/2013.
relativo al Juicio Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO.
promovido por ANGELA OIAZ MÉ~DEZ, en contra de MGUEL
ANGEL ARA CHAN, se dictarOn dos proveído de fechas quince de
agosto y uno de marzo del año dos mil trece, que copiado a la letra
dice;

"..JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO,
MÉXICO. QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE .•••••• ': ••
••• VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: """"" •• o o - •

• • • ÚNICO. Por presentada a ANGELA DIAZ MENDEZ, actora en el
presente juicio, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado el1 ",'

''';':t11C' y que de los informes rsndidos por las diversec
>:;:,,(o:'9I1ci6';; ,J:iblices y priv'adas, se ec/vierte .. qua no hay registre;
::'gu!-;o':' s nombre del dei1i?J7dado Ml~L:=L Af'¡GEL A.R.'; C;'At..J, ::~.;
5PC'i"($~¡ comiciiic -::g/ entes rnenCiOtieda. por lo ove .s8 la !:'2;_~:-
:;i'~.sL;r:rsrnc:'Jt3 efe ::''::lnicf/lc; ignorado;" e.'1 consecuencia ~.. de

zontormided con lo dispuesto en el artIculo 139 del Código Procesal
,:ivil vigema ~n el Estado, publlqu~se el auto de inicio de fecha uno
de marzo del eño dos mil trece, asl como el presente proveIdo, por
t!'1:S veces de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial del Estada.
asl como en L.'I10 de los diarios de mayor circulación que se editen
en la ciüded de Villahermosa, Tebesco; y se le haga saber al
demandado MiGUEL ANGEL ARA CHAN ..que tiene un término de
cuerente días hábiles. para que se presente ante el local de éste
Juzgado a recoger la demanda instaurada en su contra, asimismo,
que tienen un término de nueve dlasháb/les siguientes al que
reciba el treslado de dicha aemende, para que conteste la misma,
en el entendido de no pasar a buscar las referidas copias dentro del
plazo concedido, el término para contestar la demanda les
empezará a correr a partir del dla siguiente .cie vencido los cuarenta
dlas hábiles concedidos, yen su caso. será declarado en rebeldía,
y se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo,
como lo prevé el ertlculo 229 fracción I del Código efe
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, y las subsecuentes
notificaciones que se le tengan que hacer" aún las de carácter
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los
tableros da avisos del Juzgado, de conformidad con el numeral 136
del Código antes mencionado, salvo la sentencia que recaiga en le
presant~ causa. la que deberá notificarse conforme a lo previsto en
fa fracción IV del artículo 229, del citado ordenamiento .• o .••••• o ••

o o - Queda a cargo de la actora hacer los trámites para la
oub!icación de los edictos correspondientes .• o •• - - - ••••••• o ••

••• NOTIF/QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE .•••••••••
• • • AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LfCEt·iC!ADO ERNESTO ZETlNA GOVEA, JUEZ CIVIl.. DE
PRI¡"~¡ERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDiCIAl.. DIE TENOS/QUE, TABASCO, MÉXICO. ANTE U
S:=CRETARJA ~r1JDICIAL LICENCIADA SARA CONCEPCIÓ/';
GONzALEZ VAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE

. CERTIFICA Y DA FE •••••••••••••• - •••••••••••••••••••

- o - JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~C!MO
PRIMER D/STR/TO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
=>INO SUAF~EZ, TABASCO, M8<ICO, UNO DE MARZO DEDOS
'!-'iIL TRECE ••• o •••••• o 0_ •••• o • - • - o •• o • o - o - o o - - - - - - o

- o - VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda; • - - - o - o o o - - - - - -

- - • PRIMERO. Por presentada ANGELA DfAZ M~NDEZ ce» su
escrito de demande y documentos anexos, copia certificada def
acta de matrimonio número 00172, expedida por el Oficial 01 de!
Registro Civil de esta ciudad de Tenosioue. Tabasco, a nombres de

MIGUEL ANGEL ARA C/-iAN y ANGELA DrAZ M~NDEZ. copias
certificadas de las actas de nacimiento números 00095. 01469 Y
01518, expedidas por el Oficial 01 del Registro. Civil de esta ciudad a
nombres de MIGUEL ENRIQUE, GUADALUPE y ALOO de apellidos
ARA DIAZ, con los qua viene a promover el juicio de DIVORCIO
NECESARIO, en contra de MIGUEL ANGEL ARA CHAN de
domicilio ignorado, y de quien reclama las prestaciones marcada
con la letra AY,f3, de su escrito inicial de demanda, la cual se tiene
por reproducida como si a la fetra se insertase. o o - SEGUNDO. COI1
fundamento en lo dispuesto por los erttcutos 256, 257, 272 fracción
IX. 275, Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con
lOS numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203,204, 205, 206.
211,212,213,215,487,488.503, 505 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos vigentes del ''Estado, se da
entrada a la demanda en la vis y torme propuesta, con observancia
de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente y comuniquese el aviso' de su inicio a la H.
Superioridad, y dése la intervencion que compete al agente del
Ministerio Público y a la. representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, ambos eascmos al Juzgado.· - - o o

- ", o TERCERO. En razón, de que la promovente ANGELA DIAZ
MENOEZ, manifiesta desconocer el domicilio del demandado
MIGUEL ANGEL ARA CHAN y no aporta ninguna prueba para
justificar tal circunstancia y tomando en cuenta que es Criterio del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, que el actor debe aportar
las pruebas bastantes y sutlctentes al proceso, a efecto de
demostrar que la ignoranoia del domicilio del demandado es
general, se tiene al demandado MIGUEL ANGEL ARA CHAN por
presuntamente de domicilio ignorado, con la salvedad de que para
que se tenga por debidamente acreditada la 'ignorancia del domicilio,
la eciore debe desahogar en la secuela del proceso las probenzss
suficientes que justifiquen tal circunstancia, lo anterior en base' a la
circular 073 de fecha nueve de septiembre del año dos mil dos. que
establece que cuando de personas cuyos domicilioS se Ignore y se
proceda a su notificación por edictos, como exige el artículo 139 del
':;ódigo de Pro.cedimientos Civiles en vigor del Estado, el actor
~:eberá aportar pruebas bastantes y suficientes al proceso para
demostrar que la ignorancia del domicilio de la demandada es
9snere; por no existir disposicion alguna que especifique medio da
prueba en particular, para justificar la procedencia de!
emplazamiento por edictos. Queda al arbitrio del Juzgador la
dectsion de calificar la actitud y suficiencia de esta probanza para
colmar la hipótesis de la norma arriba citada.-· - - ••• - • - - - - o - o •

o o • CUARTO. Por lo que, de conformidad a lo establecido el1 los
numerales 241 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
esta eutottded estima pertinente solicitar informes a diversas
dependencias ya que en fa misma pudieran estar resguardados los
detos relacionados con el domicilio de la' demandada anterionnente
mencioneae: en tal virtud se ordena girar atentos oficios a los
directores o encargados del instituto Federal Electoral, con domicilio
en I~ ceñe Belisario Domínguez número 102, colonia Plutarco Ellas
Calles de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; Comisión Federal de
Electricidad, con domicilio en la colonia San Román de este
municipio: Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicitio
?"onocido et: la colonia San Román de este municipio de Tenosique
lepas ;0. para mayor precisión frente a la escuela preparatoria
Colegio de Bachilleres,' Teléfonos de México. con domicilio en la
colonia Centro de este municipio de Tenosique. Tsbesco
Telégrafos, Correos. y al CEAS de este ciuded, para efectos de ::¡¿oe
e,'; un término de diez días hábiies contados a partir del día sktuien:-
al que tenga,) por recibidos los oficios de referencia. informeñ a esta
autoridad judicial, si en sus archivos obran datos relacionados con &!

domicilio de MIGUEL ANGEL ARA CHAN, en el entendido que de
no rendir el informe dentro del término establecido, se harán
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acreedores a una medida de apremio establecida en el numeral 129
treccton-L del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e,'
Estado, consistente en una multa de cincuenta días de salarie
minimo vigente en la zona. Quedando a cargo de la promovente del
el trámite correspondiente a los oficios de referencia, •••• - • - • - - •
• - - QUINTO, Se reserva de ordenar el emplazamiento por edictos
31 referido demandado, hasta en tanto obren en autos la
contestación de los informes ordenados a las diversas
dependencias en el punto que antecede. - .. - - - - • - - • - • - • - ••••

SEXTO. Ahora, en cuanto las pruebas que ofrece la
protnovente, dlgasele que se reservan de acordar hasta el momento
eJeemitirse el correspondiente auto de recepción de pruebes> •• - •
- •• SEPTMo. La promovente señala como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la cal/e Niños Héroes,
número 23 colonia i.éiero Cárdenas del Rlo de esta ciudad de
Tenoslque, Tebesco, auforizando para que las reciban en S:I

nombre y representación a ia licenciada aSA ROMANA CAMPOS
DE LA CRUZ. a quien nombra como su mandatario judicial, por lo
que con fundamento en el erticuto 2892 del Código Civil en vigor. se
se/jala cualquier día y hora hábil siempre que así lo permitan las
tebores de este juzqedo, para que la parte promovente comparezca
c¡5-oiclemente identificada a ratificar dicho otorgamiento y la citece
."'olesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener
cédula profesional que la acredite para ejercer la ticencieture en
derecho en su ortmer intervención, en observancia a lo dispuesto
po: la ley reglamentarie de los artículos cuetto y quinto
Coristi'ucionel. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . - Not/fíc¡uese oersonelmeote y cúmplase •. - •. - - • - - - - - ..
PROVE'(ój .V H/DA y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMEP:J

!NSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTF?/TO JUDICIAL DEL
ESTADO, TENOSIQUE, DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO'
_-'CENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS. ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA SARA CONCEPCIÓN
GONZÁLEZ VÁZQUEZ. QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. - •

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
TRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.
CONSTE

No.- 1024 JUICIO ORDINARIO CIVIL .
DE RESCISiÓN Y PRESCRIPCiÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

r.l~·.:uPEr IF.H! C''::+¡~Rcr~.lS. CE R.L
.,~ ':.'1. ir ,~¡;¡.'Vf< [:¡:¡·j,i.J'ID,1,[))';
ó U:',É'HI:: '

Er. si expediente numero ·tiü24'~, .•.•}.J i~[-=i2\';-"(' .,¡" ,;.
.. 1;r'3,ri0 Civil de Rescisión y 'Préscri ción. prcmcvido ¡.d 1-:.'

"td;:,dc.IKS MA,RíA DE LACRUZ FR1E 'FAlSÓHY liJIS~FTUF,:
-: l.RRlllC> ;~OLOME. ffi' e·:Alrad.;' MUL TIB-".NCO '::C:HEFJ lE
:·)':IEc-,',C l,ilÓNltvP HO'/SCont.8~NK If'lVERl,-"T:'ó', ,,;t,.,.
"=intidó"3 ::1.-:-junio de des m~r dDca~1\;-eir!~:;.~ch.\) de aoos t.: j.~ .:k··~ rníf

.1-·;:'\:'=. s¿. .:li·.:-tó· un acuerdo QU'6 .::d,~{letra djs-s: .

·'.k!i::,

",'O;cit': Do; de CU:fC·tz. ,;,;, <10!-5 a-;:~ •
p~J:&,a~7{"':'. ~i ~~:r:lt=uY:\,S\3Cr~t~"'~,~l "fs;bl:: ~; lJf:~· --'..:'1 I

f1ARc.::: '.liT' .'IIF:

"

: :'~'::EPaÓN ~lOHTIELA¡::¿d¿~::;do U=ga/dE,j ¡>oH:" -1¿nnrKhc1él IV

;i·~· ·~l!l11plirr,i€nt·) al punto prh-,·,~¡-c· párraro s gund·:· .j~!?;IJ) .'= d·:: f::·:JI'~'

-.:=-!.: :J.-: ·Ji·~i.--::rnt:re jEl dos l-l~;t :nc=., r~.):.E:.~t··::j!;:' ~ ';j.j¡ ·l~~

,¡ d¡V'¡,II'2rot) del Rc;llstJo Pú, I"~' :,.=, ¡t~C;:! ¡:iEd.:d ',.1-01,'::.,,-1,. • ·1"-

'lfd:.,) 'J -=1.;hJ~jIt.j€I~i:iV~t~13·::.f Út~'::' d.¿.:::-::tba J;2tI')Clr d] ll-Í\,' 1-'1 l·

_ual ~..:. lo::: ¡-,:?-Cc: -2r-=ó...-tI\O ·21 apEr.:,L'f! 1'2~t0e1el q'l~ T'J2'f'Zl :".'J":" -11

~:'~::~,.:~.~J~:e~;:; a~::~;:.iln;~;~n~:;~:;,:.i:t:~';':~.:,:¡'.;~,¡¡,~,c
.=·-:-.t>ii:~st1ci¿r, d:; demanda .jc'f~d~a·c;nc¿,.d¿'~º.J:"to lié! .-! •.••. .; til ,::.·r,-:.~·.

-L~ Jntaior lJe conformidad eón ~ii:jC~~~bs2.~),SO/ 1i?·· fr::;·~j ...•.

III .j~1CGdi9'}de Procedimierot05 ':¡ilesen'/igor ene'·E,;;:",·:1

St:GU'MIO~·. En base Jo ~;1t::iier. ~,t¡kn¿ él i:d,-:j.é,"
: :, ..~

ti: ~.CO PlITOf'UO CONCEPCIÓN ~!GÍ'lTIÉL a.pcdsra·.:b ~I¿.,,=r'¡ 1;

~~-·!·~jt)$ Y (,c.b.'ran::as de .. ~§.2:0t~.~#:·;~:~K';}J~<E.~T:lL.. S~~C::-=.C

-J /0)1111"1', 11'15TITIJCIÓN C'i: . tú\i¡:;.:.. F!(iúlFLE :,F"t<
¡¡ 1·1'1':Il':::FC' S'':'CTj~E':'¡iV !r!·,EFl.: T. 811'¡~S MUL TIE::,I'ICO

. ·ilEFLiE>. ('Ii: ccnf0r~,i.jacl .:::; j·~lL;~IJ::sto V'f ¡.:.$ :'11:1':'.11·')3l

:·''':l-::·~k·fl n 215 dE:i C&li]f) ti"? P:·:::·:2.-jj¡r¡i-=nt0s C¡·'-il·2,; en ·ige·r2r. :;:J

JULIC:, PE·'::Uf-EF;F111

·'~'HEF.'=Jc.L S DE RL CE -:::.'." f.'0r .k: qjccmplá-:¿~ a jlJi,:i·:. P;:¡f.3 ':¡IJ":

·1~1¡~i":··:i":1 ti:rrnin·-=, .ji':: Wlll'úÉciA$,,:ontad03j partír G=l día

,-iy'i::n':e al CjUo:: '2 3'2';' notj¡l;~il<jo ~stejutc·. prc..:Ju::·::;, su c,:;•.•t~·±·n

;,vn.J~r, ::'::'::¡;-:',.::nes, ad'ili:;i;¡j·~'qlJe. en. caso rJ'S n·.) 11'='-:'2110~

i"7:jl·~k:;::Jnr·,"'· ~jni4dd·::.~f·JSf¡€'::·I·:"~' sctre !-:.·('::,.e2 dej-':· Jc ;:·~:·nj::sbr.

[-2 :;!'J¿f f:-rrh:i ..' r-=,~u{:~GS-=.t:"'.:::¡·3 !0S efe:t<·s -j¿ -ll.J'::: S·;::I::I·:;J-::11

! ··¡ní·:i1L, -3,j;:,:.¡-ic::n ¡:'Si'sona PI'] dr.\~2cjbir Cit3S t¡,:.ijtk3·j·:;¡ft'O..c:,

~i':ii.i·k '~U'S j¿ n'~' hacerle las S'Jose,:u'2nt¿s aún las .j¿ ·:::;ráct2r

~.·7j·;<·fl.;1. ¡~ :iJ/:~rér;~!J:?':=fe-:t6s'~~'raSta fiJ;3da en los -2:-::'(r:)-J.:·:~ j~ est-e
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?-:1j¡'lb,i:',S~:¡t~s¿n 'iigc::r.

'T~';,:~V,J, pála dar clJmplimí¿nto a le ')faenad·) ¿fi él

"1,,·· :.í' :~""l1t ,,·~¿d-= i?'l'Jiéí-3Sé ,; las parbs.- para que en ",1 ;:~n-'-lin(;· d .:

t- ::;.C; ¡-i~E'ILcS. wnt:.Jüs <1 partir del día si';juia¡(-2 je 9-1

,,·'·j",é¡·;·" "':,~;'.J-2 -2! d,:·mi':ilbd~i ter·:",.o llamado a jlli·:io_ lo ,'I>(",i':1

·,-,i-:i,·,;,!:.:i:o'n -21 c.¡-::ícul·? 123 fracción III d-21 ('é-:!I·'I:. d--,

..: .\'I:','c.cr -.'.: ..:¡. '1,,:0 e¡~ iig'Jíen ,,1 Estad·:).
'}),~J;7,~' Téngase al licenciad·} ADALEERTO GIL FHE::

d2 13 par;:;:: actd::.,:0risIJ ",soR:> de ÓJ-2nt:; i";¿,,:iend,:·

. ili':'~:-C~<¡>,~.::..:..1¡:r=52nt-c :.asijnt:3 y sclicítando 5-2 ::.br::, si jlJi·.j(; :~I

.-'·c:.' ,.i ~i<·:·:·.,,s de dEdrsel--:: que ,16 h':i lugar. en /il'tlJd .:\", Q'J2

i ciT', -~_:'.'",,-2 ,:.1 pr""'''i'l~':plp"eído.
¡'lC:"T!l:iQftji:SEP!ERSOr~AI!.N~~I1'1E y d~~';~1..1-.52.

".-'i b proveió, manda y firme. la licenciada V!l:ROtl'1¡¡(:,~.

tiJ",t:;'I5JIE7::¡ Jueza del Jlj¡gado Quinto ''::¡-¡i1 de FrilTt"r::,

::-'~'J~i~!-:1·'::!·Fj'¡~~~1:2rclishli~~ jlJdicial de Centro, Taba~',-=0¡ t lé,·j<::-.=·· ;;!n'~'::

""'.:; ..r-: Q"Jíl·ITO CIVll::E PRI'.-iEP ..4 ItJ'3T~I'K¡.~.l-~i.. ¡:nul-::,
U TP!T·'::· JUlGlCIAl DE CENTRO, TAE':":3GO.· ME:·}:.

-=:¡~TtY'::¡-'J'}DEA.GOSTO ü~ i),::':=. MIL TRECE i2;}H~.

~'.·~'~:~·':IId d;: ~u.:nV;:':'2':)C"I¿~·;'~t:

lltU':O. Cornc Iv solicita el íícencíado ii.(·'¡'.LE·E~·T:,H'_

fEf.~':al;-;j;~ád.o patrono de J3 parts .actorz =-n '.3, l=.r¿~,·2rll.= '~~íE·¿L

21.!~scrito de cuenta y toda V-f;Zque no exi :en datos ,.·"gi"iJA.,,; 'H

¡d:crc- IIz,made'O! juicio RECUFER~III
''::'"'' (¡:'~,I'te demandada), tal y come- s- advierte de los di',;eI'3'~'o olkk·-;

'¡ue 5é encuentran glosados en auto ',y que ruercn .;xpe·:1j.:I.'s p01 I~.·

di';érs:ls dependencias. organisr,
.:ilJ<'bd. se ordena e.mplazar a tercero lIan8d·.:, ::. jui·',i·'

r:E('::Uf-EP.¡:"'! COMERCIAl/S. DE· .R.L.DE C.V.. r-cr I',.-,:.:Ii(' .Je
l. . .

-,:.Ji~t·:,o qU& ¡:·uf:.li,:aréln poyTRES V¡;CES DE TRES EN ·TRES H· .'

~n <~I p-sri6dicC' ':'"ficial

hI3',or :-::ir::ula.:i-'-I', '~"-"

ccr.ías .:1-" trasl. -.:.

'~'JiE\'[" Dr :C.' :.,¡ J

rl"_':":

ql!'S d.:::l>:::-r.3 ;.;-.~:\ J ::Y p::c¡

-s-i&ct::.·; de oí.' I~ tí ,._ r, :.tifí-.:

ck·, mil .:k":2, el ¡

:S-,:)tfO, T;ll:J3sc0, ¡,i7-~"¡('~< ;'1',; .;

':e'sÉ REP.!':;~:- f.':i~U~

l.' PUELI'::< I;~'II al EL

¡ " e; ;.::': ~- E/Flec EL FFESEiHE

En'.T. .: L'Y,: . EII'-(!,::}Cf-F::O::'·o LEL ¡ 'ES DE ;:S<)3T0 CE o-.:
l,liL TFE:E. El: L':'. ·:i'.lC ...:.l:, CE ;LL.":'¡':C,:::fI.iIOS,A .. T).,8,LS<:>:>.
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No.- 1020 DIVORCIO NECESARO

·:.~.lE.Elr·.:.lé·pE: B.~.tITISTA.
[",({lICILl0: [:'JllIjE SE Er·!CUEiHI"I:.

En ~I e:T6dienté númerc' í~!:':'j·¡:':. r-7l;ni'."~ ", jui.Jc. rl'iC·ftCK) I!ECES.'n:,.
pron"0"j-:iG por f!VJ.!UEL B.'-rrtIE1:l O"':. r.n r: ,ir,¡ cJ~ .~lE.:ELD'" V'.f-·ez
E;t.lITIST.!". C0n f¿-(ha once 'J.:- H"k!>:' ':!'cl >·r",oel1l':- K,. 5e ,1ido:' un '''',I''''!.) ·10r.
(('l'i .•:I0 .j 1" Idr., en 50.1pur,t(. I~II"'~-'_',Ji·:,,'

,1I.'':·,'.~[!0 TEt>''::ER'':' F;JiIU~F' [-¡~ i' r-,:I¡"¡Er-,..~ U¡'~"~I'i<:"<i, I)EL f-'UHEP

["ISTr-JT':'-> J!JDI·:':I.-:',L ['E d::iWrc.D. T.j.!!".-:>::. iJÉ<~·::O. 0lKIE (,E
FE¡;'F~!"·'.: f.'l:' DOS ¡·'¡IL W·.E·:r".

·L:;T\~··S. l--s.':lI·:;rli:-;:~ .';":;'::I..:.:i::d I:.J. $.:; ":-'¡'

-)¡·nco. Se tieú,= l~"":'l p¡ ·:--:·:-'fll:!:JC0~JI Uccrl'.:i:;do GIL&EFTD

'-,RG,c.C HERI~JHr'EZ COI', o'.! ..~.,.:'-¡t.c. rj~ fu n.,-c", y ·:;011'00 lo sC'ldta en '51

rni:m·.), t·:··.::!ó V-=Z qu-c ha QUC.j~(I') d.:;t:-Klat·~r (..~ .~·:.r-=dit?d0 a fravés de k.:;·

~:E::f:i~"i:~::~~f'~1~!ªi?]~~g~:7l:;l~;
. 'E':Eo CE TF'ES EH TEES C-P.S ,,¡; ·"1 :-.-"rió·Jic0 ·Abe,1 <1-;,1Estad~· v "n '.1\;(.

11-=Ic<- .J€- m.~y::.r cir-:'tlladbn en e::t21 ~¡. ·id8·j f¿d;:r,:,~:jv3. h.?11.:;¡¿'nd01~sat+f :1

·:Uc(¡:-. d·:=rti¿¡rl(:~-,da que í:ien~ un t5nnu I'~ (1-= .:: p,'::'.F.:EI-';T.'::" [oi.~·S ~t.;:,rs ;.¡'.k

·:..:.rll¡:'¿lr~=-:3 <;1-2:::í:.= ,ifJ=g;:.d·:-: ~! f-=·:;"::'9":f 2": C::;'Fi.?,~ 1:.irflpl¿.': .:1:- la d7IY¡;_'1rl,1:;'

\1-)CtUI·,~r,r.:-:..; ¿111';''..:02 ¿OH el que- s"=, 1·5 d~r.~ por l-=-g,;"lin-;nte ·?mpl~zad"::f .;. j'Jkkr.

rrlisrno q'.l-= emp-e=::,ra él contar 21 P2¡~' ~Jt-1-31 l!ftin)~! publicación ::ls.ir,ii~n1·:). '.-:

h;:,·:;e de ::,'.1 conocirniento ,,=:ue d=I)€r~ ::.k::.¡r contestacion a I~I ,J.er'l";ir;·J~

Íflstaurad8 ¿.Ii su contra. s::-.ñdlar ¿bmicifb par-s! oír ~' recibir cita::

r,otrilcé.·:i·jrI6S en un término ,jd i~.!UE·/E [>i.l:;·. 'Jk;h¡)- tarmii",o €'m{:'Az.;)rEt ;..,

·:·::r.tar ¿. correr ~II ·:fía s.i9uient-e CJ'.l¿, $é3 l~g3Irn¿.nt= n·:·tiñ::-,é·ja. ap-er·.::ibidz, ~JI.Jo:o:.

-:::1'.c':''S·:~ -.1-7-r6 h;:1·:.~¿.r1o.s& le f-s-ndr;'t P(:l' ,:,:.:nt,=.~J~rld::-,~T, s¿.rlti·J:l r'é{)~ti,/o . ./ ::~

1'-7.-:1¿-·..:1:11;11"':;, r'7-f.~"k:;=. :,,' 13~ rl·.::·tifi·.:::~.:;k;l-'~Sle ';;1.u1iri,ft sus E-i'é·.:-t-")::'. por li~t7' ílj::)d::

¿.r, res í;;IA-:-r·js dé 8..¡j~C·S d~t juzg::!do. alu. h~ ~·1é c:E',ract-=r r."'::I'::.onal.

~.~.:.j,¡Ú':Jus-s-.;.P.;.ro,,::-,·.~lfr.¡,·.: ro.t·s ~.. ~ú'¡'·4::1.;·:.;;"',:s,.

.~\si lo proveyó. 'r'~ll·I·.:l.i' y finúa 1.:1(.iI.:d¿,d21n~ UC6nciada l··:;.i'..Éll~_

L':EI'TI:~ EFjI~EErlJ..:.. JlJeZ~, Tercero FZimili;¡r d.¿. FTirú:3:fa frI5)-~td'fdad~1 Pri''',¿'f

[+:fJil'~' .h.!·:1Li:A.(~,~Centre·. T~1L,,71~·::':'I. f.,1~!..io;.:.; ,:Jrl~:-s- él{l:;ú S~-rat':IIi(\~·"~ .:~.:.:

.'::"·:uerdos Licenda-:k>(a} l·EC ..H}J.:DC" !.-é'¡·!lZ !L.·:~f'·~Z.QU~ aotoríza. celiifk:;1

y da -lo;¡.

AUTO DIE Bú~UC80['IE ~IPJeCK:O~:t"6>l",F:F) cr,u
t'lE ['U'IC'IRCUO HIECIE8.~'.fJ:·

"-'Z·~.':',C-o TERCERO FtHIUP-.R DE FRIME!':A H·ISTAil('IA DEL F'RIMER

1)I2·T"'.O JUDICI.~,L ['E CEI-lTF;O, T.~rU>.sco, UIÉ:<IC·J. VlEflITIOCl+3 [-E

•U~YO [-E I)OS Mil DOCE.

PRIMERO. Por presentado a M.':WJEL E;ARflUETh DíAZ, con su

escrito de demanda y documentos :;1I1e,;05 consi,tenles en: (1) acta de

matrimonio original. (1) traslado ¿.n COpié; simple. con tos gU2 \tiene a prcmov-el

el .iuicio de DIVORCIO ¡·lECES4RIO. ~r,coll!ra de ·.t.LEELDA L6"E:
E·Al'TISTA. de quien reclama J8S pf¿.~(a·:i(:·n~s. r'-13fcadas -$0 S!J escrito .j~

é,",manda.

SEGlII-IDO. Con fundamer,to ",n lo dispuesto por los alii·:til·~,

230. 257. 272 fracción IX. 275. Y demás aplicables del Códig·~ Civil. eil

concordancia con los numerales 24. 28 iracción IV. 203.204. 205. 206. 2'/ l.

212. 213. 215. 437. 433, 503. 505 Y demás r~lativos del CÓ'U;¡,;, ele

F'r·:-cedimi~ntos Civiles. Vigentes del Estado. se ·:la entrada a la d.•manda ;;1) la

':i3 y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en msbria

¡E,miliar lija la ley. fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno ta¡·~
el número correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tribunal S'.Ip.;rior de

Justicia. así como la int~rvención que en derecho le compete al Agente del

fl,linisterio Público y al Represenlante del Sisl~a para el Desarrollo Integral

d.• la Familia. ambos adscritos al Juzgado.

TEF;CERO. Ahc-ra biO;¡I1y .:le ce-nf·ornlidad a lo djsp'~.•sto por ~I

¡,rtlculo 242· fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vi~lC'r en el

Estado, que establece que los tercere-s estarán obligad-:Js en todo ti.•m¡:-·) ;,

prester auxilio a los Tribunales para el esclarecimiento de 10s hech·:,.

connoverddos y que los Tribunales tienen la facultad y el debsr de {.·::-mr.·elera

los terceros por los medios de apremio. 'para que cornptan con esté' obli,r¡,o::i6,'I,

Entonces. girense oficies al Jefe del Departamento Juridico Comisión Federé"

de Electricidad. Instituto Federal Electoral a través del Vocal del Ejectllivo. J;,je

d~l. Departamento JOJrldico del Instituto Mexicano del Seguro Social. al C·iree'·:>r

.:le Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro. J"fe del

Departamento ,Iurldico de Sapaet. Jefe del Departamento Jurldico del SAS

(Sistema de agua y, Saneamiento) y al Jefe del Depa!"Smento Jurldico de

T",léf'Jnos de México. domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad. para

que informen a esta autoridad si esas dependencias. a sus cargos Se
encuentra registradó algún oomicilio de la Ciud ALBELDA LÓPEZ

BAUTISTA. Asimismo de conformidad con el 9° del Código dé

Procedimientos CivDes en vigor en el Estado. ase del conocimiento al

promovente. que los oficios ordenados en líneas anteceden se encuentr&fl

•• S-OJ d1spc.sición en esta secl'etalia para los tramO es correspondientes.

CUARTO. De las pruebas afrae as por la parte promoven!.:

f·.t~JIUEL BARRtlETA olAZ, dlgasele que se ~selvan para ser acordadas en

su momento procesal oportuno •

QUImo. Se requiere a los MAWUa BARRUET.t-

['(cZ y ALBELDA léF-EZ BAUTISTA;

['í.~.S 1'l.iE;lLES. contados a partir del día.i uiente al en que sean legalmente

notificados. manifiesten "b ••..• de <1" a qué se

dedican y cuáles son sus in§resos

ubicadón y razón social deosu centro . con que nombre se conoce "
.. ••.•••\"l'\":l~.;~~ •.•.

la empresa o institución para la que.!' ora •.~eciltlvs que de no hacerto. Sé
'••~. .t:,": .;•.~.... . .•.',

le &plkarÍluna II'olílta de veil'.t& d~ ~~sá!iós'mlnií-nos gererales. vig'elltes

en el estado. la cual se cJuplicará ~~ ~~:;'>;;r:;ic~~mcla en términos de lo,

artículos S9 fracción 111.90. 242 tracc 1:)..': y. OS del Códigq de Procedimien.d

Civil Vigente -en el Estado .

SEXTO. Se r¡;quiere a las parte

~IUEVE c-í..l,S NÁSllES contados a partir d

l-egálmente notificaoos exhIban sus actas de imlento original. para que en

caso .de proceder el divorcio se de cumPlinlie\to al articulo 105 dél Código

Civil para esta entidad. lo anterior de conformidaél con los artículos 89 fracción

11.~.}. 242 fracción I y 489 fracción I del Código de Procedimiento Civiles ·"n

vigor en el Estado.

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y

r€oCibir cita, y r. :;.tifJcaciones al ubicado en el D&sp ••cho Jurklico úiC' Sli 1",
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Callé Etlsa!:b Castillo r.{,o~r~ S14 ",!tos: Cc·lonla C&fltro de esta Ci',·:bd.

Zlui·:-ri::ando· para tales éf,;.;tvs a les Licenciados GILBERTO ARGq::

HERHAHDEZ. FRAI"CISCO Ll'NA PÉREZ Y Mp.RíA DE LOS ÁI"GELE-S

W.RTINEz AGUILA,R, de contormidad con tos numerales 136 y 138 de la Le\'

Adjetiva Civil invocada.

~~OTlFíQUESEf'ERSO¡~AI.MEI~TEy CJj¡,¡PL~SE.

, p.si lo proveyó, manda -¡" iírma pi ciuclad·;II'I·:- Lk¿¡n·~ia-:k·

!!':!1l!!";..D GC-ITZ}...LEZ sJ..llCm·z. Ju",¡; Tercerc Famili:'d' ds F'ril .•.•era

ínstancla del Primer Distrito Judicial ds Centro. Tabasco. Mé':ic,,: ante el

3+·:;rétarb .j,; Acuerdos Licenciado llECHJ...F'.r:-o IÓlF'1!Z LÓjp·EZ. '1'.1;

; ••It·:.¡i::a. cerfiñca y da fe.

Al tales dos firmas.- ilt1iblilS.- F:ubrica.- Conste.
E:~flOO EL PF:ESEim: PAP.A S'" FtlBUCAU)I·! PCf( Tf:ES vECES [-E

TI:ES EH mES DIAS EH EL r-EF:IGH::O 0F1Ct:,L [-EL EST,e.N y El'\ tlIV) [-E LC'S

t'E i¡'¡.YQRCIRClllACIÓH EH ESTi EI-l1IDADFEt'ER~.TfVA A LOS Vnm2.É1s
H~S [a f.IES roE FEF:F:!:F:Ora AHe- DOS MIL TF.!:CE, Ell l". CltlD.:.D DE

l~l:;.HEF:ijQSA, CAPITH r'El E~

lLL fllhü.

No.-1021 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le comunica que en el e><Pédlente 265/2013, relativo al juldo PROCEDIMIENTO
JUDICAl NO COtlTENCOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, prcmovfdo por LUCIANODE LACRUZ DE
LA CRUZ YMARIALUISAVELUTAGARCIA, con fecha doa! de Junio del dos-mil trece, la suscrita Jueza
dictó un auto de Inldo que copiado 8 la letra dlce:

AUTODE INICIODE INFORMACIóN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEl TERCER DISTRITOJUOtCIAI.DE JPJJ'A DE MÉNOEZ.TASASCO. A DOCE DE JUNIO
DEl ARODOS MILTRECE.

VISTOS:La razón seoetariaI. se aclJtfda:
PRIMERO,. So lene • LUCIANODE LA CRUZ DE LA CRUZ YMARIAlUISA VELUErA GARCIAcon su

escrilo de euenI8. macIante el cual _ en !lempo y llrma • dar cumplmienlo al requerimienlo ordenado en el aulo de
Pleveneión de '""'" cinco de ~ de dos ••••••• : en consecuencia, se procede lCCIdar lo conducenle.

seGUNDO.· Téngase llC' Plesonlado • LUCIANODE LA CRUZ DE LA CRUZ YMARIALUISAVELUElA
GARCIApor su pIopio del'ocho, con su escrito de cuenta Yanexos que acompanala _te demand.; Y~asIado; con
el que ~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO De DIUGENCIAS De INFORMACIÓNDE
DOMINIO.~ del predio Urbano. ubicado en la Calle Andres Manuel l.ópeZ Obfador numero 1, del Poblado
amaIilan, •• que l8mbIén se conoce como callejón Cohetero de esla Ciudad. el cual ccnsla de un. su¡>eI1iclede 2052
M2 (dos milclnc:uenla Ydos melros cuadrados. bajo las siguientes medidas Y_as:

PJ Nill18en 69.00, _s con JOSE ISABEl HERNANDEZJ.
Al SIl' 75.00.""" con JOSE TRINIOAli.DOMINGORODRIGUEZY
SANTIAGOSEGOViA.
Al Esle 37.00. melJoS con Hiario GONZALEZDE DIOS.
PJ 0es18 2O.m. melrOS.con CAMINOVECINAL.
TERCERO.' De conronntdad con Iosartk:ulos 836. 877. 889, 890, 900. 901. 902. 936, 938. 939. 940. 941. 949.

1318, 1320. YdemAs relativos del Código CIvil,en lOIacióncon los numerales 16. 281raa:ión U1.457 Fracción VI. 710.
711, 712. 713. 714 Ydemis apIIcallles del Código de Prllcedimienlos Civiles. ambos Yigentes en el Eslado, se ac!mitela
so4icIluden la via y !arma propuesta; en consewenc:ill, lóImese elql8dienle. regls~ese en 01libro de gobiernObajo el
númeR>que le COlTesponda.Ydóse aviso de su inicio.Ia H. SUperioridad.

CUARTO.· Hagasele saber las pretensiones del prcmevente de cuenta, al Agenle del
Minlslerio Público _ ••••• Juzgado. al Regislr.dor Público de la Propied.d y del Comercio de
esta Ciud.d de J.lpa de Móndez. Tabasco, .sl como. los colindantes de dicho predio: JOSE
ISABEL HERNANoEZ J. con domicilio en c.ne licenciado ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR
ylo c.nejón del cohetero. JOSE TRINIDAD. DOMINGO ROoRIGUEZ y SANTIAGO SEGOVIA.
ton domicilio en la carretera· que conduce d. Jalpa·Cundulcan pasando la RancherJa Galena
de este Municipio. e HilARlO GONZALEZ DE DIOS. quien liene su domicilio en l. earretera
Galean. sIn del Poblado Am.man; para 'que denIro dellérmino de cinco dias hábiles contados a pa1V del dia
si9uienle al en que sean legalmente noliftcados del_te proo¡eIdo.manifiesten lo que a sus del'ecl1osconll8ngan, de
Igual manera. h.lgaseIes saber al Regis~ador y los coIinclantesque _ senaJar domidio en •• la Ciudad. para los
_ de olr 'i recilir toda clase de citas Yno4llicacIones.caso con~arIo las Sllbsecuentes noIilicac:Ionesle surtiran
e(ectos por Isla lijada en los tableros de •••• H. Juzgado. de conronntdad con el ar1lculo 138 del Código de
ProcedimienIos CiYies en vIgot.

AsI como también denlro del diado \émlinO deberan exhibir original Ycopias de las escrituras públicas
que acrediten sus propiedades como coI'mdantesdel aclor. para que prowiocotejo le sea devuella la original.

QUINTO., De conformidad con lo establecido en el artk:ulo 1318 P••.• fo Segundo del Código Civil.en relación
con el numeral 139lracción UIdel Código Procesal CMI_ ';gente en el Estado. publique•• el presente proll8ido en
el Periódico 0liclaI del Estado y en uno de los periódicos de lo. de mayor Crculación eslala/, tales como sugerencia:
'Avance' 'Tabasco Hoy'. 'Pr •• enle' o'Novedades de Tabascd', o 'Tabasco al oia' • elección del promovente. por ~es

veces de !res en !res dlas. y fIJen•• avisos en los lugar•• públicos mas concurridos de costumbre de "la Ciudad, como
son: el meréado público. cen~a1 camionera. D1re<ciónde Seguridad Pública. 0eIegac:Ión de Translla. Agente del
Minlslerlo Público, Juzgados CMI. Penal Y de Paz. Receplorla de R,ntas. Regisw Público de la Prcpiedad Y del
Comercio de ISla Ciudad, Y H. AjIIIllamienlo ConstIkIcIonaIy en el lugar dOnde se localiza el bien motivo de esla
Placeso; haciéndose saber al público en general que si alglIla penona Iiene irlleres en el presenle procedimiento.
~ezca ante "le Juzgado a hacet10s valer den~o dellérmino de quince dias h3bies contados • par1Irdel siguiente
de la última publicación que se realice. debiendo la eáJarla adsaila a este Juzgado de Paz. hacar conslanda sobre los
avisos fijados.

SEXTO.' Gires8 8len1ooficio al Presidenle hb1lcipaI del H. AjIIIltamienloConslilucionalde esla Ciudad. para
que denlro dellérmino de tes dlas hibiIes contados • par1Irdel ellaslguienle al en que ,.;ba •••• oficio.en Iénninos del
numeral 123 Iracdón PI del Código de Procedinienlos CIvIes en •• informe a •••• Juzgado. si el predio U!tlalo.
_ en: l. Calle McHs Manuel LópeI Olrador numero 1. deI_ amaIllan. cala que también se conoce como
callejón Cohetero de _ Ciudad, el cual ccnsla de una SUI*fidt de 2052 •••2 (dos mi _la Y dos mnos
cuadradosl, bajo las slguienlas medidas YccIndanclas: PJ _ en 69.00, melros con JOS!' ISASELHERNANDEZJ.

.Al Sor 75.00, metros con JOSE lRlNIDAO. 00MlNG0 ROORIGUEZY SANTIAGOSEGOVIA.Al. Este 37.0!l. meIros
con Hlario GONZALEZDE DIOS. PJ OHle 20.00, metros, con CAMINOVECINAL.objeto del presenle juicio. perlenece
o no .1 fundo legal.

SEPTIMO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlga •• le que se reservan para ser lomadas en
cuenta en su momenlo procesal oportuno.

OCTAVO.' Asimismo. ,,'Iene all promo_te se/l_ como domidIiopn los "*"" de oIr Yrecilircllas Y
nolfitaciones el Despacho Juri<tco el ubicado en Plaza Hidalgo _ 28 _ """w. de ISla áudad de JaIpa de
MéndeI, Tabasco. autorizando p•• laI8s tIecIos a los Iic:enáados F[)EL RAUI.ALAMlUAZENmLA YEO. LORENA
PAlMA GIL de!ignando como 10 abogado "'*""" al primero de los mencionados; designación que •• le Iiene por:
aCeptad. para los afec:los legales COlTesponcIenIes, toda Y8I que el citado pItIIesionisla lene __ le ilscrlla su
cédula protesional en ellIlnl de regislro de CÜJIas que para 1aI1n se leva en esle Juzgado, de conlormidad con los
numerales 84 y 85 del Código de Pn>c:edirnientl CIvIes en •.

NOT1fIQUESEPERSONA1.MEHTEYCÚMPLASE.
ASi lO PROVEYO, MANDAY,F~ LA LICENCIADAISABELDE JESÚS MARTINEZBALlJNA.

JUEZ DE PAZ DELTERCER DISTRITO JUOtCIAI.DELESTADO.DE JAlPA DE WéNoez. TABASCO.ASISTIDADEL
SECRETARIO JUDICIALDE ACUERDOS UCENCIAOO JULIO CESAR MORALESGOMEZ. CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICAy DAFE.

y PARA SU PUBUCACÓN EN a PERlODICO OFICAL Da ESTADO Y O'TRO DE MAYOR
CRCULACÓN QUE SE EDITEN EN LA CUDAO DE VlUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEOJTlVAS DE TRES EN 'TRES olAs, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS CNce OlAS DEL
MES DE AGOSTO DEL AFIo DOS Mil TRECE, EN LA CUOAO DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO,
HACÉNDOLES SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 0ERE0i0 Ef! ESTE JUICO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
orAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACÓN.
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No.- 1015 CONVOCATORIA

CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Transportes para 105 Indígenas de
Nacajuca S.A. de C.V. tornado en sesión de/18 de Agosto del 2013, y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 178, 179, 181,183, 186, 187, 189 Y demás aplicables de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se celebrará el día 22 de
Septiembre del 2013 a las 10:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en la
Carretera Nacajuca a Teca/uta Kilometro 8 Ranchería San Isidro lera. Sección, Nacajuca,
Tabasco; para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL OlA.
1.- Lista de Asistencia.
2.- Declaración de Quórum.
3.- Aprobación del Orden del día.
4.- Mensaje de Presidente de la Empresa, declarando el Objetivo de la Reunión.
5. Mensaje del comisario.
6.- Informe Financiero de la Tesorera.
7.- Informe del presidente, sobre la problemática que existen dentro de la sociedad, por la

demanda hecho pardos socios, el C. Cipriano de la Cruz Bernardo y Carmen Hernández
de la Rosa, sin causa ni razón, sin haber manifestado su inconformidad y presentan una
acta ilegal protocolizado, sin conocimiento de la propia asamblea.

8.- Asunto General.
9.- Clausura.

CONSEJO DE ADMINISTRA~ .." .,)
:<-;;

'Pe e santos e 'Eléuteno de Iá cruz. Sa~~hé%
Presiáente Comisario , .tI4

~) :4:~~ f)'~. '?/f..- .•
PrOfra. 'Elvira Ovanilo Osario, tesorera !J!:.RP'F. }l.gústín

Para tener derecho de asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la mesa de asamblea una copia de su credencial de elector 15 minutos antes
de la asamblea en la fecha y hora señalada· para la celebración de la misma. Los accionistas
podrán ser representados en /a Asamblea con su credencial de elector que acredite su
personalidad mediante poder otorgado ante Notario Público como acctonístas,

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del
orden del día, estará a disposición de los accionistas de la Sociedad, en forma gratuita, y en
días y hor hábiles, en el domicilio de la sociedad, antes indicado.

CCR-w~_
Secretario

%,wái[
uamu MUJIU·nCIllU 1111
WlIS•• ' lIA 11«. (""221
IfACA/DCI,TAl.
m.'''2a.m.
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No-1014 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚ8UCO EN GENSlAl:

SE HACE DEL <:ONOCIM~ DEL PUBLICO EN GENERAl.
QUE sea aPEDIENlEavD. fIlUMERO 208/2013 RElATIVO AL JUICO
flJlDCl!DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE
DIfOItMACIÓN DE DOMINIO,. PROMOVIDO POR ADALBERTO RODRiGUEZ
f>AROO" CON FECHA VEIN11NUEVI! DE MAYO DEL AÑO DOS MR TRECE SE
DlCTOlIN ACUERDO QUE ESTABLECE: '

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO' JUDICIAL DE

,ftUlMANGUnLO, TABASCO., A VUNTlNUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

TRECE.---------------------------------------.-----
\listo; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - - -

PlUMERO. Téngase por presentado a el dudadano ADALBERTO

«DDRfGUEZ PARDO, con su esa1to de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: 005 PLANOS A NOMBRE DE ADALBERTO RODRÍGUEZ

PMDO, UN OFlao FIRMADO POR EL uc, JOSÉ ARTUIlO ARAGÓN

OTAiEZ,SU8OlREcroR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO

~L DE HUIHANGUILLO TABASCO, UN CERTIFICADO

UPEDlDO POR EL uc, CARLOS ELÍAS~AVALOS, REGISTRADOR DEL

JNS11TUTO REGISTRAL DE ESTADO DE TABASCO, UN rmno DE

:PROPIEDAD EXPEDIDO POR EL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO

NACIONAl. UCENCIADO UUSES BALBOA ROCA Y UN CONTRATO DE

OOMPRAVENTA OTORGADO POR EL SEÑOR PIMIENTA HERNÁNDEZ, con

los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

coNTalCKiSO, DlUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto

de:un predio TUStico ubicado en la Poblado río seco y montaña, hoy Tercera

secdón, ~I chlnal de este municipio de Huimanguillo, Tabasco, CONSTANTE DE

UNA SUPERfICIE DE 364.89 M2 Metros Cuadrados con las medidas y ,

coUndandas siguientes: AL NORESTE 31.70 metros con PARCELA NUMERO 7 DE

EVEUO ,PIMIENTA HERNÁNOfZ, AL SURESTE: 14.49 nietros con CALlE SIN

'NOMBRE, 17.47 t-lETROS i( 20.00 METROS 'CON AOALBERTO RODRÍGUez PARDO

, Al SUItOEST!: 31.52, melrosconADAlBERTO RODRÍGUez PARDO, y Al

NOROeSn: 45;00 metros 'con PARCELA NUMERO 7 DE EVEUO PIMIENTA

HERNÁNDEZ.- - - - - - - - - - • - • - • - • - - - • - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - '-

SEGUNDO.- Con fundamento en 10 dispuesto por los numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos 0Vi1es en el Estado, 877, 901, 936, .

939. 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solidtud en la vía y fonna propuesta; en consecuenda, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero

_12013 que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

3usticia del Estado, Y la intervendón correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y

del Comerdo de H. Cárdenas, Taba$CO para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - • - - - • - - - - - • - • - • - - • - • - - - - • - - - • - - - - - -

TEftCERO.- Asimismo, gírese atento ofido al Presidente Municipal de esta

'Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de dnco días contados a

partir del siguiente en que redba el ofido a girar, si el predio motivo de las

presentes dDigencias pertenece o 'no al fundo legal del munidpio, debiéndose

realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo

del 1nteresado dar el tramite correspondiente.- Aparedendo de autos que el

Registrador 'Publico de la Propiedad y del Comercio, tiene su domidlio fuera de

esta Jurisdicdón con ,fundamento en los artlculos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones

necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la dudad de H. Cárdenas,

Tabasco, para que en auxlfto y colaboradónde este Juzgado ordenen a quien

corresponda notifique las .presentes diligencias al Registrador Público de la

Propiedad y del Comerdo, y le haga saber que tiene el termino de tres días

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos

que tuviere así como para que señale domicilio en esta dudad para oir citas y

notificadones, ya que de no hacerle le surtirán sus efectos por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del juzgado 'debiéndose hacer las inserciones

necesarias al exhorto.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil antes

dtado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro mayor drculación

del Estado, por tres vetes de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta dudad Y en el de la

ubicación de los predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las

personas que se crean con derecho sobre el predio de referenda comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de

la última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

QUINTO.- Notlfíquese al colindante C. EVEUO PIMIENTA HERNÁNDEZ,

quien tiene su domicilio ubicado en la parcela numero 7 ubicada en la calle sin

nombre, del poblado rio seco y montaña, hoy en la tercera sección, el chinal de

'este Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la

presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesteri algún derecho '

sobre el predio materia de este juido, contados a partir del siguiente de sus

notíñcadones, asimismo deberán señalar domicilio en esta dudad, para oír citas y

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en

los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del

Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a

cargo de los dudadanos JOSÉ PIMIENTA HERNÁNDEZ, HORAelO

HERNÁNDEZ DÍAZ Y LEONOR LAZCANO ROJAS, se reserva su desahogo,

para el momento procesal oportuno. - - • - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - -

SÉPTlMO.- Se tiene al promovente de cuenta señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho ubicado en la calle Jacinto

López 65 altos del Munidpio de Huimanguillo, Tabasco, Tabasco, autorizando para

redbirtas a los licendados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL

ZURITA RUEDA, designando a éste ultimo como abogado patrono por lo que en

férmlnos de los artlculos 84 y 85 del Código de Procedimlen~ Civiles en vigor en

el Estado, se admite dicha representadón, toda vez que el citado profesionista

cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - - - - - - - •• -- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - • - - - •

Notifíquese personalmente .• - - - - - Cúmplase.- -, - - - - - - - - - • . ••

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Ucenciada SANDRA ADRIANA t' '

CARBAJAL DÍAZ, Jueza de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana

BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.- •

y POR MANDATO 'UDIaAL y PARA su PUBUCAOÓN POR mes VECES

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERlÓDItO OFIaAL DEL ESTADO Y EN LOS DE

MAYOR ORC, ,U,LACI,.:,ÓN, ,E,N,:rL STADO bt" E SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMO~~~, Jo EL P~NTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS

DEL MES D(_o.onilos, 1TRECE._1_L - - - • - - -. - • - - • - - - CONSTE - -
i"'~"" ,',' "1 , r .ir f LA SECRETA ~, L·

C. BEATRIZ sÁ CH' LOS SANTOS.
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/
No.- 1000 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE PARAfso.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 13312010; RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS FELIPE JlMENEZ

RODRlGUEZ yfo CIRO BURELO MAGMA ENDOSATARIO EN PROCURACION

..DEL CIUDADANO JOEL MELO GARCIA, CON FECHA OCHO DE JULIO DEL AÑo

DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PI\l. DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDlCIALCON SEDE EN PARA/SO,

TABASCO, México. A JULIO (08) DEL DOS MIL TRECE (20131-

VISTOS.' La cuenta secretarial que antecede, con fundamenfo 110 del Código de

ProcedimiÍlntos Civiles en vigor, se AaJef'da.:·

·~RO.. Se le hace del conocimiento a las 1*181, que la nueva lilullI" de este H.»;> ... ~urco(.!. '"

I{» Paralso, Tabasco, es la Licenciada VERÓNICA PéREZ AV/LOS, en sustiluciOn
JfO~ . .!la, (f. ., RANCISCA MAGAAA ORUEl A, de conbmldad con lo dispuesto por el arábigo
,. ,- I .
\.;;\. • . e Procedimientos Civiles en vigor .

.<,')s : S O.' ~ lo solicita el lJcendado LUIS FElIPe JIt.l~NEZ ROORIGUEZ, en su~~
escrito de cuenta, se solicita se saque a subasta pubfica la P"J!*'dad embalgada a la

demandada MARIA FUENTES VENTURA, convocando postole$ por medio de Iapubliclüln de

edictos en el periódico oficial Y en uno de los periódicos de meyor ciradIclón, dcllando selitva

seftalar dla y hora para que se neve a efecto la PRIMERA ~DA, por lo que se pocede al

remate del bien mueble únicamente con el avalúo emitido por el peritl desigMdo por la l*1e

actora, para todos /os efeclos legales a que haya lugar.

TERCERO.- En consecuencia y de contormídad con lo eallIbIecldo por los daJIos

1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunlD, asI como los l1lII1lll1IIes

469, 470, 471, 472, 473, 474 del Código Fedo de Pltlc:ecllmienl ClvIes en ~. de

apficaci6n supletoria a/ Código de Comen:io, séquese a plbIlca subasta y en PRIIoERA
ALMONEDA Y al mejor posIDr el siguiente bien mueble que a continuación le desaile:

A).- PREDIO RUSTICO, ubicado en la Rancherla OccIdente Primera 5eoclón

pertenecien~ al Municipio del Comal., Tabasco'~ constanIe de una Supectcle de lJG.03.

43.60, Inscrtto en el Registro Público de la Propiedad Y del ComeIdo de esta CIudad, *lindo

predio número 24,409, a folio 153 del Ubro del Ubro Mayor Volumen 102, a nonD'e da la

Ciudadana MARiA FUENTES VENTURA, a la aJa/ se le fijó un Valor Comen:iaI de $400,000.00
(CUATROCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.), misma que lIel'Ifrá de base po e111ll1181ey &;l

postura lega/la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO.' Se hace saber a los licitadoIes que desee/! intervenlr en la PllISer.1ll

subasta que deblrin depositar previamenle en el Departamenkl de Consignaclonei Y Pagos de

_ esle Jtagado, cuando manoe una cantidad equiYa*M al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que ,

SÍlV8 de base para el remate .

CUARTO.- Como en es1e asunlD se rematara un bien mueble Snúnciese la ~

subaSta por TRES VECES DeNTRO DEL TERMINO DE TRES OlAS en el Peri6dico otiII del

Estado, asi como en uno de los Diaiios de Mayor ~ que se editan en esflÍ'Ciudad,

fijnlose adarnés los avisos en los sitios públcos mas COllCUIridos de costumbrsde esta cludiI:I,

para lo cual expldanse los ildictos COfT8SPOI1dienIes,con~ postores en ~ Intslgencla de

que dlcho remala se llevaré a cabo en este Jl/2lIado a les DIEZ HORAS EN PUNTO DEL'

DIECIOCHO DE SEPTIEJeRE DEL DOS MIL TRECE.

NOJF.lauEsE'PERSONAI MENlE '(CúMPLASE. . ,

ASI LO PROVEYÓ,-MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERóNléA PéREz
AVAlaS, JUEZA 'Pf(l DE:FRlMERA JNSTANClA ~ OECIMO SEGUNDO.DISTRITOJUDlCIAL

DE PARAISO, TABASCO, M~ICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO

HERHÁNOEZ SOUS, CON QUIEN LEGAlMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS PE MAYOR CIRCULACIÓN .
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO'
DE TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTIIJNOUE AGOSTO
DEudo DOS •. TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARA/SO; TABASCO,
CONVOCANDO POSTORES EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHO REMATE SE
LLEVARÁ ACABO EN ESTE JUZGADO A LAS DlEZ.HORAS EN PUNTO DEL
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL Af«) DOS MIL TRECE ," .
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No.- 1001 . JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

EDUARDO OVANDO AL VAREZ
PRESENTE.

En el expediente número 495/2011. relativo al Juicio Ordinario civii
de USUCAPION promovido por VIRGINIA MORALES CORNElIO, en contra de
EDUARDO OVANDO ALVAREZ, con fecha nueve de agosto de dos mil trece y
uno de diciembre de dos mil once. se dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO PRIMER
DISTRITÓ JUDICIAL DE TENOSIQUE DE 'PINO SUAREZ. TABASCO.
MÉXICO, NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. se liene por presentada a la Ciudadana Virginia Morales

Cornelio. parte actora con su escrito de cuenta. como lo solicita yen basea 10s
informes rendidos por diferentes dependencias, sobre el domicilio de la parte
demandada EDUARDO OVANDO ALVAREZ. se declara PRESUNTIVAMENTE
DE DOMICILIO IGNORADO.

SEGUNDO. En razón de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 139. del Código Procesal Civil en vigor del Estado. publlquese el
Auto de Inicio de fecha uno de Diciembre de dos mil once. asi como el presente

. proveIdo. por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. en el Periódico Oficial
del Estado. asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen
en la Ciudad de Villahennosa. Tabasco: y se le haga saber que tiene un término
deo.CUARENTA DíAS para que se presente ante el local de éste Jugado a
recoger la demanda instaurada en su contra. asimismo, que tiene un término de
NUEVE DIAS HABILE3. siguientes al que reciba dicha. demanda. para que
conteste la misma, en el entendido de no pasar a buscar laS referidas copias.
dentro del plazo concedido. el término para contestar la demanda le empezará
a correr a partir de! dia siguiente de vencido aquél. yen su caso. será declarada
en REBELDIA. y se le tendrá por contestando en SENTIDO NEGATIVO. como
lo prevé el artículo 229. fracción l. del Código de Procedimientos Civiles en

. vigor del Estado. y las subsecuentes notificaciones que se le tengan que hacer.
aún las de carácter personal. le surtirán efectos por medio de lista que se fije en
los Tableros de Avisos del Juzgado. de conformidad con el numeral 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, salvo la sentencia que
recaiga en la presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto
en la fracción IV del articulo 229, del Código de Procedimientos Civiles en vigor
del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ· CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DECIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE
PINO SUAREZ. TABASCO. MEXICO. POR y ANTE EL PRIMER
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ.
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO INICIO JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION

JUZG,A.DO CIVIL DE PRIMERA INSTI\I'4CIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSI(JUE DE PINO SUk-REZ. TABASCO.
MÉXICO. UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado VIRGINIA MORALES CORNELlO. con su

escrito de cuanta y documentos anexos, constancia de posesión de fecha
diecinueve de octubre de dos mil once: titulo de propiedad expedido a nombre
de EDUARDO OVANDO ALVAREZ; plano de ubicación de predio: un escrito de
compra venta de un predio de fecha cuatro de noviembre de dós mil.
constancia de unión libre de fecha treinta y uno de agosto de dos mil once.
copia certificada de acta de nacimiento número 299 a nombre de VIRGINI,A
MOR."LES CCoRNELlO: con los que viene a promover Juicio Ordinario Civil d",
USUCAPION, por domicilio ignorado en contra de EDUA~D0 OVANDO
.¿LV,;REZ. da quien reclama las prestaciones marcadas en los InCISOSA) .. B) Y
Cl ·jel escrito de demanda. las cuales se tienen por reproducidas como SI a la
I",lla $a insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 924. 936,
937. 938, 942. 949 Ydemás aplicables del Código Civil. en relación con los
norneraíes 3.16.18,24.28.55.56.70.203,204.205.200.209,211,213.214
'1 demás relativos del Código Procesal Civil en vigor del Estado. se da entrada a
iz, demanda en la via y forma propuesta, por lo que fórmese expediente.
registrese en el libro de gobierno bajo el n::!Ir,ero que le?almente le
corresponda, y con atento oficio dése aVISo de su IOICIOa la H. Superioridad.

TERCERO. Ahora. toda vez que la actora VIRGINIA MORALES
CORNELlO. manifiesta desconocer el domicilio del demandado y tomando en
cuenta que es criterio del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que el actor
debe aportar las pruebas bastantes y suficientes al proceso, a efecto de
demostrar que la ignorancia del dornicilio de la demandada es ger,eral. se tle.ne
al demandado EDUARDO OVANDO ALVAREZ. por presuntamente de dorniciüo

i·)norado, CQnla satvecad de que para que tenga por debidamente acreditada la
i9norancia del domicilio, el actor debe desahogar en la secuela ~ proceso las
probanzas suficientes que justifiquen tal circunstaricia, lo anterior en base a la
circular 073 de fecha nueve de septiembre del año dos mil dos, que a
continuación se transcribe: 'Cuando se trate de personas cuyos domicilios se
ignore y se proceda a su notificación por edictos. como exige el etttcuto 139 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, elector deberá aportar
pruebas bastantes y suficientes al proceso para demostrar que la ignorancia del
domicltio de la demandarla es general. por no existir disposición alguna que
especifique medio de prueba en particular. para justificar la procedencia del
emplazamiento por edictos. Queda a/ arbitrio de la Juzgadora /a decisión de
calificar la aptitl/d y suñciencis de esta probanza para colmar te hipótesis de la
norma arriba citada. "

CUARTO. De conformidad a lo establecido en los numerales 241 y
242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. como diligencias para mejor
proveer esta autoridad estima pertinente solicitar infonnes a diversas
dependencias. ya que en la misma pudieran estar resgua"':!ados los datos
relacionados con el domicilio del demandado anteríormente mencionado: en tal
vi.1ud s¿ ordena girar atentos oficios a los Directores o Encargados de
TELÉGRAFOS. CORREOS. ·SAPAET. TELÉFONOS DE MÉXICO. COMISiÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD e INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL de este municipio y al INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
PARTICIPACiÓN CIUDAD,l\NA EN EL ESTADO. con domicilio en calle
Belisario Domlnguez número 102. colonia Plutarco Ellas Calles de la ciudad de
Villahennosa. Tabasco. para efectos de que en un término de diez dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente al que tengan por recibidos los oficios de
referencia. informen a esta autoridad judicial. si en sus archivos obran datos
relacionados con el domicilio de EDUARDO OVANDO ÁLVAREZ. en el
entendido que de no rendir el informe dentro del término establecldo. se harán
acreedores a una medida de apremio establecida en el ntlmeral 129 fracción I
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. consistente en una
multa de cincuenta dias de salario minimo vigente en la zona. Quedando a
cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios de referencia.

QUINTO, Por el momento se reserva de ordenar el emplazamiento por
edictos a la referida demandada, hasta en tanto obren en autos la contestación
de los informes solicitados en el punto que antecede y se de cumplimiento al
punto tercero de este auto.

SEXTO. se tiene a la promovente señalando ~mo domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 21 por 26 altos de la colonia
centro de esta ciudad, y autorizando para que las reciba en su nombre y
representación a MIGUEL ÁNGEL OLAN SÁNCHEZ y la licenciada CRISTINA
GUADALUPE UCO ROSADO.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FLAVIO

PEREYRA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
FRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ.
TABASCO, MExICO, ANTE LA SECRETARIA' JUDICIAL LICENCIADA
SUSANA CACHO PÉREZ. CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO.
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS:
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ. ESTADO DE TABASCO, MÉXICO. A LOS
VEINTE OlAS DEL MES DE OSTO DEL DOS MIL TRECE.
CONSTE.

EL SECR
INSTANC
ESTADO.

/ ~/
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No.-1016 DIVORCIO·NECESABld

AL' INTERESADO: ANTONIO FLORES FIGUE~OA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 20012013;' RELATIVO AL JUICtO
ORDINARIO CML DE DIVORCiO NECESARlO,PROMOVIDO POR
GABRlELA PÉRÉZ vELÁZQUEZ, EN CONTRA DE ANTONIO FLORES
FIGUERO~ .ORIGiNADo EN ESTE.JUZGADO, CON FECHA VEINTISÉIS
DE AGOSTO DEL O0S MIL TRECE Y CATORCe DE: FEBRERO DEL
DOS MIL TRECE, SE DICTARON ACUERDOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER' DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26)
VEINnSEISDE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda: .

PRIMERO. Se tiene por presente' a:'IÍI Ciudadana GABRIELA
PEREZ VELAZQUEZ, con su escrito de cuenta Y como lo solicita, visto los
informes qué"obran en autos en los cualEis las diversas autoridades han
informado qy localizó domlciljO alguno del demandado ANTONIO
FLORES fft3 . ,< • on fundamento en lo dispuesto en el artículo 131
fracci6nID" , "1;111del Código deProcedimientosCivlles para ei
Estado 1. t: ligar, emplácese en términos del auto de inido de-
fecha ci;í" ... ejo de dos mil trece, al demandado .ANTONl':'
FLORES Ff~e tjA:~Por medio de edictos que deberán publicarse tres
veces de tre$:'¡¡'¡J~ias en el periódico oficial del Estado de Tabasco "
en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndote
saber a dicha' demandada que tiene un término. de treinta dlas, para que
comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y
documentos. anexos en el que se le dará por)egalmente emplazada é!
juicio, término' que. empezará .a contar a' partir de la última publicación:
asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a 1"
demanda instaurada en su contra, serialar domicilio peraolr y recibir pitas y
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nue"e d1ali:.háblles.
término empezará a correr al dfa siguiente que sea legalmente notiñcado
apercibido que en caso de no hacerto, se le tendrá por ~testa~o e;i
sentido negativo, yse le declarará rebelde,. y las notificaciones le ;surtiró
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado,.aún la~ de
carácter Pei"'!lonal, acorde a.ío establecido porel articulo 13é delCódi~<'
Procesal Civil en cita. '''o

JU'lcio O~DINARIO ~IVIL De .DIVORCIO NE;cES~~·IO.·..
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA. DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,MÉXICO.
CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda.

i'>RIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana GABRIELA
PÉREZ VELÁZQl1EZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: una copia fotostática de credencial de elector, una copia
certificada del acta de matrimonio número 387, una copia certificada del
acta 'de nacimiento número 447, dos actas circunstanciada, un juego de
copias certificadas deducidas del expediente número 61312007 y copias
simples que acompaña 90n los que viene a promover el juicio ORDINARIO
CIVIL DEPIVORCIO NECESARIO, en contra del ciudadano ANTONINO
FLORES ~IGUEROA de quien ignora su domicilio demandándole las
prestacíones'señaladas en su escrito Inicial de demanda.

." SEGUNDO. Con' fundamento en lo dispuesto por los artículos
256, 257,272 fTacci9n IX y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24, 28 tracci6n M 195, '196, 197, 203,
204,205: 206, 211, 212, 213; 215; 487, 488, 503, 505 Y demás relativos del
Código de Procedimientos. Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en lavía y forma propuesta, con observancia de las modalidades
que enmatena familiar fija la ley,' fórmese expediente, reglstiese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inido al
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y la intervención que en derecho
le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado al
Representante del Sistema' para el Desarrollo Integral de la Familia, '

..... TeRCERO. Conforme a lo dispuesto por. el numeral 213 y 214
delCOdigo dé Procedimientos Civiles en VIQOI" del Estado; con las copias
simplesque'aconipafladebidamente Cotejadas y selladas, notifiquese y
emplácese-a'jtJicio a la parte demandada en el domicilio que señala la-

parté iicloni;ltaciéndole dé:su Conocirniento Que deberá dar conteetaclólti
la det'i1anda'y señalar domidiio paraolr y recibir citas y notifieacionM en un
témiino dé !'NEVE prAS HÁBILES, dIcho término erilPE!~rá a,co. al dla
s¡gu¡eme qUe"sea Iegalmehfe 'notiIIcádo, apercibido' qUé,dé' no' haoerlo, sé
fe tendrá por tolÍteStadaen. sentido negativo, y se te declará-rá'~e, y
lasriotlficaCiones le surtirán Sus efectos por lista 'fijada en· los tableros de
avisos del juzgado, aún las de caf'lié:ter personal, conforme a'los .artlculos
136'1 229 ~ la ley adjetiva civillnvocacl!!. . ": " , .

, . CUARTO. Se reqUiere a'toe ci~nos GABRfELA PÉ~
VEl,AZ"QUEZy ANTONINO FLORES FlGUEROA, para que en el término
de,-NUEVEDIAS. HÁBILES, Contados a partir del dfa siguiente al en que
se~ri iega¡n're"ritenotificados; manifiesten .bajo prt!t$Sta de decir verdad". a
qué ..sededical1 y cuáles' sooSiJs mgresbs' merisuales, donde trabajan
índicar'i);lÓubitaci6n y razóñsociaíde su centro ~ trabajo, c~ nombre
se conoce a la empresa o instit\lción para. la que laboran, apercibidos que
de no hacerlo, se le aplicará una multa de VEINTE, O/AS de salarios
mlnimos generales, vigentes en ·el estado, la cual se duplicará en caso de
reincidencia en términos de los artículcs 89 fracción 111,90, 242 fracción I y
508 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

.:, QUiNTO. En cuanto a las manifeStaciones hechas por la parte
actora GABRIELA PÉREZ VELÁZQUEZ, respecto a que señala que
ignora el'domicilio de la parte deníar:t'd~da,y én virtud '~e: que .Ios:terceros
estarán obligados en todo .liempo·s 'prestar auxilio a. los .tribulilales para el
esclarecimtentc de los hechos controvertidos, IibreSe atentos oficios a las
siguientes instituciones: '-.: ". ' . ' . ' ,. . .

. Instituto Federal- ElectOral, Con domicilio. en .Ia calle Selisario
Domlnguez número 102 deia colonia PlUtarco Ellas Calle de ésta Ciudad.

. .' l· ••. ,. '.'.. '. . .' .

Titular del área juridica det"sistema.:pe agua y saneamiento
(SAS l, del municipio del Centro: COndO",iciliO enIa calle Benito ,Jtiáre2;
número 102 de la colonia Reforma de esta CiUdad.:',. '. '

. Apoderado. l..eg¡;¡I.Conii.sión~~1 de' electricidad (CFEJ,GOn
domicilio la calle Pedro C. Colorado eSqíJina ton Ignacio Al\ende:.~lo"la
centr.ode esta Ciudad. . ...,., _ . '.' ....

. Representante Legal delln9liWto rii~'xicano 'del seguro$óc!al.
(IMSS) .con dcmlcílio ..en la Avenida ~ilrAugusto Sándino'y Paseo'
Usumacinta número 102 de l<icolonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México, SA de C.V. (TELMEX), gerencia
comercial con domicilio en la avenida 27 de Febrero"número .86080,
Villahermosa, Tabasco ATN. Ing. JESÚS VAzaUEZ GON,ZÁLE4.

Subdirector del Catastro del Oepa(tameoto de la Dirección de
Finanzas dar: H. Ayuntamiento del Centro,. con don:liciljo.811prolOngación de
Paseo Tabasco número 1401.de la colQllja Tabás,eo 2000-de e$ti!l Ciudad.
. . Director General de la Policla Estatal. de CaminOS, con dom~iIio

en la esquina que forman el perif.ériqó .Cartos Pellice!' Ca~ra een la
avenida 16d,e Septiembre de la colonia. Primero de Ma'1o.de ~ ciudad.

Secretaria de Seguridad P.~b1íca,con domicirlO8!l la a~ida 16'
de Septiembre esquina con periférico sin número de la cOIoniaP~ro de
Mayo de esta Ciudad. . , ',', .; ~ ..

Instituto Reglstral del Estado de. Tabasco (1,RET),dornicifio
conocido en esta ciudad. ' .. . c Ó • ,: ; ~

L Radio móvil DIPSA S.A de C.V. con dQmiciliO.tago
liS, edificio Telcel, Piso 4; Colonia .Granada, .ampliaci6n

~~}¡llqaI90 CódigoPostaI11S29,~co, D.F. .... . "
. ei"imiénto que se hace para que i~n a ~tl! aut9ridad

e' CINCO D/Aa HÁBILES contadós .a,.~rtir <lel día
- n de los referidos oficios, informen a,e$fá alltoridad,

SI en su ¡Jtos se encuentra regisfl'ada por alguna '~~n I<iparte
demandadl! IO~,lJNO FLORES FIGVEI~OA, y oneleaso dé. ser
afirmativo.'!I,u;respuesta indique el domicilio que haya ~flalado la persona
antes invocada, apercibidos que de. no hacerlo, se harán acreedora, unt';.,
medipa eJeapremio que establece I~ 1e'1,consist~~n(30) rREINrAplA~
de Salario Mrriimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129
fracción I '1242 del C6digo de Procesal en cita.'

Se previene a la parte actora para gue comparezca al recinto
de este jlÍzg~o dentro del témiinode TRÉS~S.kABI~ES; contadcs a
partir del dia sigui~nte en que s~ notlfic<KlocJel.presente: lIuto y realice las
gestio~ necesarias p'ar¡¡¡obtener Ipsofii?l~ordenados.~ .est\?,fluto,
apercibida que en caso de no &el' asf,debeté réportar el per¡u1C19pr~l
de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por' Ios.numeral~s 89 tra<x,ipn
111,90, ,12ifr<lcciÓn 111y 242 del C6digo Aqjetivo Civil en vigor. .. "'~.

'. '" SEXTO. I;n virtud deque.~L~micilio par.a hacer entr"~el
oficio ordenado en el punto QOJNTO,\~·,:jntinedet· ~ntl' <i1Jf5'·¡le
inicio, se encuentra. fuera de. est8:~iiS<:liCciQii;'C:Onfuhdámento ··en.lo.
dispuesto por lcsartlculos 124, 143 Y .144 del ~ de ~imiE!ntos '
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civiles. en ,vigor, se ordena girar atento exhorto. con las inserciones
necesarias al Juez competente dé',México, Distrito Federal, para que en
auxilio' y colaboración con las labores de este juzgado, ordene .a quien
corresponda la entrega del oficio. Se solicita al juez exhortado deS;ilbogue
las diligencias encomendadas, en un plazo no mayor a quince dtashábites.
contados a partir' de la recepción del exhorto. También queda tacUiiado el
juez' exhortado para acordar promociones, y. dictar las medid~s que sean
necesarias, incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de
c<Jmplimentar la dillgenciaericomendada, por tratarse de un¡icues~i~n de
orden' público, acorde ajos 'numerales 119 y 487 del Código de
Procedimientos Civiles eri Vigor .. " . '
. . SÉPTiMO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que ANTONINO FLORES FI~UEROA, es
9é dorriiéi,'ó'ignbraélo. . • . . '. '.': .....,... . .'
.¡ ¡'.' OCTAvo.' Tomando en consideración las facultades conferidas
a esle' juzgador, mediante.el numeral 3 Fracclónlll de la Ley Adjetiva Civil
eh Vig¡;>r:para 'convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en
cualquler momento del proceso, se les hace una atenta invitación a las
partes de. este juicio, para comparecer cualquier dia y hora hábil a esté
Juzgado Segundo Familiar, ubícado en el Centro de Justicia Civ.il y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicado enta Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin
número de esta Ciudad, frente al"recreativo de la colonia At~sta de .esta
Ciudad,' para que sostengan. pláticas, encaminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desqastante, comprOmetiéndose esta institución a turnar su
asunto a un' experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
ateritamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio," en .el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde .Iuego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad.

NOVENO. La parte adora señala domicilio para' ofr Y recibir
citas y notificaciones en la calle Altamira número 239 dé 'la Colonia Atasta
de Serra C.p. 86100 de esta Ciudad de. Villahermosa, Tabasco, sirve de
apoyo a lo anterior el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estado. .

- NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo 'proveyó, manda y firma el maestro en dereclio JORGE

GUADALUPE JIMENEZ .LÓPEZ, Juez Segundo Famitiar de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; ante la
secretaria de acuerdos liCenciada ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, que
autoriza, certifica y da fe. . .

EXPIDO EL: PRESENTE EDICTO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES

AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSATABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES OlAS

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y UNO EN EL
DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

No.- 1011 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO,TABASCO.

Demandado:
Sociedadmercantil denominadaInmobiliaria
Saint Martin, S.A. .deC.V. y MarinaJosefaLeyva
Cabralesy A&G, S.A. DE C.V. y/o A&GConstrucciones,
S,A. de C.V,
En donde se encuentren.

Que en el expediente 612/2008, relativo al JlJ.i.c~CL()r.djnar:iQCI'!.II, promovido por
Maria del¡:(Qliin(¡-:-Biman<!eZ:Óé:.IeRosa,por derecho propio, contra la sucesión
testamentaria e intestamentaria a través de la albaceaa bienes del extinto José
PloLeyva Zapata, Laura LeyvaGuzmán,MarinaGuzmánBarrientos,Martha Elena
Leyva Alfara y Marina Josefa Leyva ~abrales, Notario Público 16 licenciado
Joaquín Antonio González Valencia, Notario Público substituto de la Notaria
Pública 18 licenciado Carlos Armando Hernández Compañ ó licenciado Carlos
Efraín RésendezBocanegra, quién actualmente es el titular de dicha notaria y
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se dicto un
proveído de quince de julio de dos mil trece, que copiadoa la letra establece:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE ('~IMERA INSTANCIA DEI.&lI~ITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAH ~ OSA, T.ABASCOj;,Q~~!Í~~~E ..~,¿ou,".0.
DE DOS MIL TRECE. . . .. '~ /1~(J,')f,~,?,<~'.::<~,

Vista la razón secretanal, se a u~da:' '. II . :':~\
Primero. Presente el licencí Moisés Pérez Z~ (Í'

judicial de la parte actora, con su e~ o ~écuenta, y ca ' . " . '1
mismo, atendiendo a que no fue e' emplazar a juici~~oa'°§Od!e.dad
mercantil denominada Inmobiliaria Sai Martin, SA de Cv. ~icilio
ubicado en San Markanda 402, casa ,fraccionamiento HeribertoKehoe,
emplácese a la citada persona jurídica así como a Marina Josefa Leyva
Cabrales y A&G, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o A&G
Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos
en términos del auto dictado el veintinueve de mayo de dos mil nueve y el
pronunciado el siete de abril de dos mil diez, tal como se encuentra ordenado
en el punto tercero de la sentencia interlocutoria del veinte de mayo del año en
~o.

Segundo. Se hace notar a la parte actora que entre una y otra
publicación que realice deben mediar dos dias hábiles para dar exacto
cumplimiento a lo establecido en el articulo 139 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado, ya que si bien, dicho precepto sólo señala que las
publicaciones deben hacerse por tres veces, 'de tres en tres dias', sín.precisar
los que deben mediar entre ellas, cierto también es que de la simple
intelección a dicho numeral se concluye que entre cada una de ellas deben
mediar dos dias hábiles para que la siguiente se realice al tercer dia hábil,
pues si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se
reallzaria al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el referido
numeral.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio cuyo rubro reza:
"... NOTIFICACiÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES,
CONFORME AL ARTícULO 122, FRACCiÓN 11, DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
Novena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Tomo: XXVII, Abril de 2008. Página:
220...•

Tercero. Como el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica
miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 de la ley adjetiva civil
vigente en la entidad se habilita el sábado para que '<!Igunade dichas
publicaciones-en dicho medio de difusión· se realice en ese día.

Notiflquese por lista y cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma la licenciada Lílf del Rosario Hemández

Hemández, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante el licenciado Roberto Lara Montejo, Secretario de Acuerdos,
quien certifica y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO DEL 29 DE MAYO DE 2009

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO, A
VEINTINUEVE MAYO DEL DOS MIL NUEVE.

VISTA.· La razón secretaríal, se acuerda.
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el licenciado

HUMBERTO SEGOVIA GARCIA, Abogado patrono de la parte demandada,
con el cual solicita se regularice el procedimiento en cuanto al punto primero-
del acuerdo de veintisiete de abril de dos mil nueve, al respecto, como lo
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solicita el ocursante, de conformidad al articulo 114 del Código de
Procedimientos Civiles. se declara nulo el punto primero del acuerdo de
veintiséis de marzo de dos mil nueve. en el cual se tuvo por hecha a la acIora
de este juicio. la aclaración del nombre de la codemandada MARIA JOSEFA
LEYVA CAB~ES. ello en virtud de que este es una consecuencia o
resultado de las notificaciones declaradas nulas en el acuerdo de veintisiete de
abril de dos mil nueve. máxime que como bien lo aduce el ocursante. el
articulo 207 del Código de Procedimientos Civiles dispone que antes del
emplazamiento podrá verificarse el retiro o modificación de la demanda,
situación que en la especie no ocurre puesto que ya se ha verificado
emplazamiento a la sucesión testamentaria e intestamentaria. y demás
codernandados.

SEGUNDO. Con el segundo escrito de cuenta. el ocursante.
da contestación a la vista dada en cuanto al llamamiento a juicio de terceros,
manifestando su oposición; al respecto, cabe decirle que si bien el articulo 82
del Código de Procedimientos Civiles. dispone que la petición de denuncia se
hará al contestar la demanda, no menos cierto es, que el mismo
ordenamiento legal faculta a la suscrita. para que aunque las partes no lo
soliciten, llamar a juicio a los terceros que se encuentren en los supuestos
previstos en el precepto legal citado, cuando estime que es necesario
concederles el derecho de defensa en juicio, yen el caso concreto tenemos
que si es menester llamar a juicio a INMOBILIARIA SAIN MARTíN SA DE C.
V. asi como a A&G constructora SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, en virtud del contrato de compraventa que celebro PASA
VILLAHERMOSA SA DE cv. como vendedora y como compradora· A&G
CONSTRUCCIONES" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. quien
según se advierte adquirió el inmueble que tiene relación con los bienes a que
reñere este juicio. por virtud de la compraventa efectuada por este y los
codemandados MARINA GUZMAN BARRIENTOS, LAURA LEYVA GUZMÁN,
MARTHA ELENA LEYVA ALFARO O MARTA ELENA lEYVA ALFARO y
MARIA .JOSE LEYVA CABRALES, la cual consta en la escritura 2352 que
obra en autos. asl como la escritura 5317 del contrato de compraventa,
celebrada entre MARINA GUzMÁN B. Como vendedora y corno compradora la
SOCIEDAD MERCANTil DENOMINADA INMOBILIARIA SAlN MARTIN SA;
lo que no es procedente es llamar a juicio a PASA VILLAHERMOSA SA DE
C.v. tomando en cuenta que esta hizo la transmisión de la propiedad que
ampara la escritura 1294 a favor de • A&G CONSTRUCCIONEl:j· SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. .,

TERCERO. De igual forma al advertir esta autoridad del informe
. rendido por la Directora del registro Publico de la Propiedad y del Comercio

en su oficio CG/DRPRyC/345812008 que no fue factible la inscripción del
predio 34466 follo 93 del libro mayor volumen 132 por virtud de que este es
propiedad de MARIA lUISA ROMERO, por compraventa que le hizo a la
ciudadana LAURA LEYV GONZALEZ en nombre propio y como heredera de
dicha sucesión con el consentimiento de MARIA JOSEFA LEYVA, MARINA
GUZMÁN BARRIENTOS y MARTHA ELENA LEYVA ALFARa como
herederas; por las razones antes expuestas y con apoyo en el precepto antes
citado, se ordena llamar a juicio como tercero a MARIA LUISA ROMERO. por
lo cual se requiere al actor, para que en el termino de tres dlas hábiles
proporcione el domicilio de dicha persona, sirve de apoyo a lo anterior la
siguiente tesis: •...L1TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. REQUISITOS
QUE SE REQUIEREN PARA LA EXISTENCIA DE. Existe lltisconsorcio pasivo
necesario, cuando las cuestiones que en el juicio se ventilan, afectan a más de
dos personas, de tal manera que no es posible pronunciar sentencfa válida. sin
olrtas a todas ellas; aderilás se r uiere que los demandados se hallen en
comunidad jurldica con respecto al/o . to litigioso o tengan • ~echo
o se encuentren obligados pór ig '1 usa de hecho,.oju " R istro:
203,695; jurisprudencia;Materia(s): C i1,Novena ÉpOca; . . les
Colegiados de Circuito;Fuente: se nario Judicial de su
Gaceta;", Diciembre de 1995;Tesis: J/12;Pégina: 44

CUARTO. Ahora bien man o en cuen
llamar a juicio SOCIEDAD MERCANTI DE OMINADA I
MARTíN SA Y A&G CONSTRUCC N S· SOCIEDA DE
CAPITAL VARIABLE., en el punto <tu tecede emplácese a estos en los
domicilios ubicados en: kilómetro 2.5 de.J carretera Villahennosa-Reforma, a
fa altura de la rancherla rió viejo, primer' ección, centro, o en la calle Mario
Brown Peralta numero 221 de la colonia Atasta de serra, de esta ciudad; y al
segundo en calle Vicente Wade Quitlónez 213. de la colonia Atasta de esta
Ciudad, a fin de dársele la oportunidad de salir a la defensa de los Intereses
que tenga en el presente asunto, en los términos a que reftere el auto de inicio
de veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, ordenando correr traalado con
las copias de la demanda, en el entendido que tienen un plazo de nueve dlas
hábiles para producir partir del dla siguiente de la notificación, produzcan su
contestación debiéndose referir a los hechos aducidos. Asimismo
requiéraseles para que señalen personas y domicilio para citas y notificaciones
en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos de este juzgado.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE,
ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA TERCERO DE lO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JU.DICIAL DE CENTRO. POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL liCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DEL 01 DE ABRIL DE 2010

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE
DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.

\(istos en autos el contenido de la r.azón secretarial. se .provee:
UNICO.- Se tiene a la Ciudadana MARIA DEL ROSARIO

HERNÁNDEZ DE LA ROSA. con su escrito de cuenta, en el que manifiesta
en relación a -la contestación de los oficios dirigidos a las dependencias que
se ordenaron en el presente juicio, 'en los que
contestan no tener datos alguno en sus archivos del domicilio de los
demandados MARINA- JOSEFA LEYVA CABRALES, INMOBILIARIA SAIN
MARTíN, SA DE cv. asi como A&G CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 139 Fracción
" del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, notiflquese a
los demandados MARINA JOSEFA LEYVA CABRALES INMOBILIARIA
SAIN MARTíN. S.A. DE C.V. asi como A&G CONSTRUCTORA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. por medio de edictos que
se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta Ciudad, para Jos efectos de que cumpla
con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a los demandados
MARINA JOSEFA LEYVA CABRALES, INMOBILIARIA SAl N MARTIN,
SA DE cv. asi como A&G CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que deberán presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA OlAS
contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se les
hace saber que se les conceden un término de NUEVE DíAS para
contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente
de vencido el término para recoger los traslados.

Notiflquese por lista y Cúmplase.
Lo Proveyó,manda y firma la Maestra en Derecho NORMA LIDIA

GUTIÉRREZ GARCIA. Jueza Tercero de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria Judicial Licenciada GENNY
GUADAlUPE MORA FONZ. que certifica y da fe.

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL 20 DE MAYO DE 2013

RESUELVE

Primero. Este juzgado resultó competente para conocer de esta causa.

segundo. Por las razones apuntadas en el considerando 111de este
fallo, con fundamento en lo dispuesto .en el articulo 142 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se declara nulo el emplazamiento
por edictos realizado a Marina Josefa Leyva Cabrales, Inmobiliaña Sain
Martln. SA de C.V., y A&G Constructora Sociedad Anónima de Capital,
Variable, quedando insubsistente todo lo actuado con posterioridad a dicha
diligencia respecto de los citados reos, y subsistente todo lo actuado hasta la
presente etapa procesal, respecto de las demás partes en el proceso.

No obstante lo anterior, previo al llamamiento por edictos de la empresa
'demandada, se ordena turnar los autos al actuario (a) judicial para que se
constituya al domicilio ubicado en avenida San Markanda 402 casa 2
fraccionamiento Heriberto Kehoe de esta ciudad, y la emplace.a juicio e~
términos de lo ordenado en el auto de veintinueve de mayo de dos mil nueve.

Ahora bien, para el caso de que exista imposibilidad de cumplir con lo
ordenado en al párrafo precedente, de conformidad con lo dispuesto en el
precepto 139 de la legislación procesal en vigor. emplácese adémás de Marina
Josefa Leyva Cabrales y A&G Constructora Sociedad Anónima de' capital
Variable, a la persona moral Inmobiliaria Saln Martln,. SAo de C.V .. por medio
de edictos, en términos de lo ordenado por auto de veinte de septiembre de
dos mil once.

Terceto. Por los motivos expresados en el considerando 111de este fallo
de conformidad con lo dispuesto en el precepto 236 del Código d~
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena regularizar el
procedimiento y se deja insubsistente la declaración de rebeldía de Marina
Josefa leyva Cab~ales pronunciada en doce de agosto de dos mil nueve.

Cuarto .. Ante las considercciones formuladas en el considerando IV de
esta resolución, en término.' <.leo lo dispuesto en los preceptos 205, 206, 217
fra<:<:ión 11y 245 fracción iI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admiten como pruebas supervenientes las siguientes:

'1 .
a]. Documentales Públi~a$,\consist,,;¡tp.s en copias certificadas de:
1. Escritura pública 2 352:. '/ülumen n,,de veintinueve de agosto de dos

mil seis, pasada ante la fe de! Notario Puclicoadscrtto a la Notaria cinco, visible
a foja 344ala 354. \' /
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2. Escrltura p(Jbllca 5.317. t/CVII. de veintiocho.
mil seis, pasada ante la ~e del No • IIco adscrito a ·ta' ~YTslble
a foja 356 a la 361. t> o~)

3. Escritura pübüca 1,294, vol n 34, de veintiséis .tfmil
cinco. pasada ante la fe del Notarlo P' lico cinco, visible a fa .. ;¡~.J~é·

4. Escritura p(Jbilca 2,733, volumen 93. de veintiocho de feDrero de dos
mil siete. pasada ante la fe del Notarlo P(Jblicocinco, visible a foja 370 a la 384.

5. Coplas certificadas del amparo directo 317/2010. visible a fojas 574 a
la 646 de autos; esta por ser de fecha posterior a la demanda.

En consecuencia con las documentales deseé vista a la parte
demandada para que dentro del plazo de cinco dl.s hébltes sigulentas • que
surta efecto l. notificación de la presente reaolucl6n, manifieste lo que " sus
Intereses convenga, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 274 del
ordenamiento legal en comento.

Quinto. Háganse las anotaciones de rigor en el Ubro de Gobierno que se
lleva en este juzgado.

Notifiquen personalmente y c(Jmplase.
Asl, Interlocutoriamente lo resolvl6. manda y firma la licenciada LIII del

Rosario Hernández Hem'ndez, jueza tercero civil de primera instancia del
distrito judicial de centro, por y ante el licenciado Roberto Lara Montejo,
secretario judicial de acuerdos, con quien aeI(Ja.certifica y da f3. .

Por mandatoJUdicialy para su publlcaci6n en el perl6d1cooficial y en uno de
los diarios de mayor clrculaci6n que se editan en esta ciudad por tres veces
de tres en tres dlas, se expide el presente edicto a los diecinueve dlas del
mes de agosto de dos mil trece, en la ciudad de Vlllahem1osa.Capital del
Estado de Tabasco.

..S:::~IClll //~~~..\ \~ /1'1,'", ••.•, .. o.c., J ,~...-::-~ ~v '.,
~ '1;::;-:: .;.

UC.RobertoLara onte\ti3-.:-,·. ~;,,"
". \r"""w.•~,,~i:-:.,~....•;,~!/

~,ii~ra~'

No.- 1012 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A.LA.SAUTORIDADES y AL PUBLICO EN GENERAL'

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 401/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MANUEL
ANTONIO CASTILLO JUÁREZ. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA QUINCE DE
MARZO DE DOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LETR.ADICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. TABASCO. MÉXICO. A QUINCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a MANUEL ANTONIO CASTILLO

JUAREZ por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos anexos.
cOO$istentesen: (1) contrato de compra-venta original, (1) plano original. (1) recibo de
pago de Impuesto predial original. (1) cedula catastral original, (1) certifICado de no
inscripción de persona alguna ante el registro publico original. con los cuales promueve
por su propio derecho. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO. respecto del presfiourbano que se encuentra ubicado en:

La Rancherla Rlo Viejo segunda sección del municipio del Centro. Tabasco predio
que consta de una superficie de 192.00 M2 (ciento noventa y dos metros cuadrados con
cuarenta centlmetro). con las siguientes medidas y colIndancias:

Al Noreste. 16.00 metros. con Margarita Montelo de la Cruz;

Al Sureste. 12.00 metros. con VlC8nle Garcla Osorio;

Al Noroeste. 12.00 metros. con carretera Vinahermosa-Refoana;

Al Suroeste, 16.00 metros, con Felicno Cortes Palma.
SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado eleTabasco. 1318. 1319. 1321 Yrelativos del Có<fogoCivil en vigO(.457
fracción VI. 710. 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en VIgO(. se
da entrada a la solicnud en la fonna y vla propuesta. fórmese expediente, reglstrese en el
Libro de Gobierno Y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante
Social Adscrna a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo. notifiquese a la Directora dellnslilulo Registral en el Estado
de Tabasco. en su domicHio ampliamente conocido en esta ciudad; a los colindantes
FeIiclIo COl1es Palma, Márgarita Montejo de la Cruz y VICente Gafela Osorio en sus
domicHios ubicado en la Rancherfa Rlo Viejo segunda sección del municipio del Centro.
Tabasco; para que dentro delténnino <:le TRES OlAS, contados a partir del dla siguiente
en que se les notifique lo anterior. presenten los tltuIos o clocurMntOSjustilicitivos de su

. posesión para así acreditarlos. hagan valer los derechos que les corresponda. de
1 confonnidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo. se les requiere para que dentro del mismo termino seMlen domicilio en
esta ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres.
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificacíones aun las de caráctéf
personal le surtirán sus efactos por medio de listas fijadas en los tableros de este
Juzgado. de coníorrnidsd cen lo dispuesto en el articulo 128 fracción 111.en correlación
con el numeral 136 del códige antes mencionado.

CUARTO. No obstante a lo anterior. y de confonnidad con los artículos 241 Y 242
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que el juzga<k.,,<
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que consideré
""rtinentes: atento ~ ello. y por sentido común se sabe que el resguardo y cuidado de los
selVicios público.:;. cerno lo son l.ascarreteras, compete a la Seaetaria de Comunicación y
Transportas. "'1'0 consecuencia. nctifiquese al DIRECTOR GENERAL DE l·
SECRETARIA DE ;::C'¡',.\UNIC"CIÓN Y. TPANSPORTES. con domicilio ampliaITl61O.e
conocido en CelT:,da del Caminero dE' la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad: y se J¿.
da vista con la r:;,dic<t·:ic,nde '>ste pr,J·:edlmlento. y manifieste en un ténnino de tres dias

Mbiles siguler,tes al qu-; reciba la presente notificación. lo que considere pertinente con
respecto a la tramn&cI6n de estas dHigencias. debiendo correr traslado con el eserit,.
Inicial de demanda j' del plano.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de a'lisos fijados en
los IlIgares públlcós mas <:orlcurridos de esta ciudad. asi como en el lugar de la ubicación
del inmueble. expídanse los edictos y avisos ce. relPC"ldientes para su fijación y
publicación en el peri6dlco oficial del estado y en uno de los diarios de mayO(circulación
que se editen en esta ciudad. por trn Vecesde res en ns dlas y exhibidas que sean las
publicaciones se fijara fecha y hora para la recepelón de la prueba testimonial propuesta.

se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumpl'unento al punto tercero
del presente aulo.

- SEXTO. De las pruebas otreddas por el acto( Manuel Antonio Castillo Juárez. se
reservan para _ acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente se/lalando 'como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el despecho jurfdlco ubicado en la Avenida Unlverslclad, calle
Hipocampo casa dos,' manzana dieciocho del fraccionamiento Valle Marino de esta
ciudad. autorizando I*a tales efectos a los licenciados LEOBAROO SALAZAR
S.l;L;I.zAR.WILLIAN DE LA CRUZ OCAJÍlA, MARIANA Del CARMEN GARCIA FRiAS Y
los pasantes de derecho los C: CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUCIANO e IRENE
HERNÁNDEZ PERALTAoautorización que se le tiene por hech8 conforme al numeral 138
del Código Procesal CMI.

OCTAVO. Con fundamenlo en el num«a185 del ~ Ordenamiento Legal. se le
hace del conocimiento. los licenciados LE06ARDO SALAZAfi SALAZAR. WlLUAN DE
LI\ CRUZ OCAIílA. MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAs. que para que surta efecto.
legales la designación de 8bogado patrono que hac4l en SU lavO( el actO(. es
indispensable que aorde tener cédula profesional de Ucenciado en Detecho exp'tClida
por Autoridad competente. debidamente insalta en el libró de reglslro que para tal efectQ
•• Revaen este Tribunel.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.
Asl LO PROVEVÓ, MANDA. V FIRMA EL. CIUDADANO LICENCIADO

1,\!l.RIADEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRlMEAA
INSTANCIA DEL DISTRITO JuPlCIAL DE CENTRO. TABASCO. ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL UCENCIAOO HAYOE YOlANOA ASCENCIO CALCANEO,
CON QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR W.NDATO JUDICIAL y PARA SU FIJACIóN EN LOS LUGARES PUBLlCOS MAS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL QUINCE DE
AGOST01?E DOS MIL TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJAC.lóN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUElLlC.ACIOl~EH EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS CE MAYOP. CIRCULACiÓN OUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR C N , SE EXPIDE EL PRESEtITE

f\1S0. EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MI ~8é; ¡;~,V•. HERMOSA. TABASCO.,.,...... ,:.'<
t: . :",
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No.- 1013 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO.

c. WIWAM FREDElUC LEUTIGER FOJACO y
SANDRA. PATRICIA CASTRO REYES

En el expediente número 270/2012. relativo al juicio ESPEOAL
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL
SÁNCHEZ LEYJA. apoderado general para pleitos y cobranzas de
"f:lIPOTECA•.RIA NAOONAL" SüOEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE (actualmente) SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
MÚLTIPLE. ENTIDAD REGUL .••.DA. GRllPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER. (antes) "HIPOTECARIA NACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA. DE OBJETO
LIMITADO. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. en contra de
WILLIAM FREDERIC LEUTIGER FOJACO. como parte acreditada. así como
a su cónyuge la señora SANDRA PATRICIA CASTRO REYES. en fecha ocho
de mayo de dos mil doce y catorce de mayo de dos mil trece. se dictó un auto
de inicio y un acuerdo que copiados a la letra se leen:

AúTODEFECHA. UDEMAJODE2013

~../UZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO VILL~HERMO:>~Ii. TABASCO CATORCE DE MA YO DE
DOS MIL TRECE.

T'íscos en euros el contenido de 12 razón secretsrisl se provee.
PRIMERO Se recibe el escrito signsdo por el licenciado HE.\'DRIX ALiNCE!

SANCHEZ LEIJ.4. apoderado de Is psrte sctors ->. ~· como lo solicite tomsndo "'J:
consideración a que a rravés de los informes rendidos por las diterenres
dependencias públicas y privadas. y de la constsncis sausrisl que SE observa en
sutos. queda evidencisdo que los demandados SOQ # do,wicilio incierro e irnorado.

En consecuencia. y.de conformidad con el numeral 131 mccidn 111y 139
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en ,i1gor en el Estsdo. se ordena
emplazar a los demandados WILLL4M FREDERIC LEliTIGER FOMCO y S.~NDRA
PATRICIA CASTRO REYES. por medio de ~ 10<cuales debedn se.r publicsdos
por TRES VECES. DE TRES EN TRES DLiS en el Periodico Oficial del Estsdo F en
otro de meyor circulación e11 el Estsdo de Tabasco. 'hi1Ci!ndoJe seber al demsndsdc •.
qu e debed presenterse dentro del termino de TREINTADiAS HABlLES. para que
pase a recoger las copia.' de la demanda. y anexos ala' cercea s«recaría de !sc e
Juzgado. mismas que quedan a su disposicián. en fa inceligencia qu •• dicho término

comenzará a correr apa.-riJ' del dia siguieace de la últims fecha de publicación
ordenada •. vencido que seil e1·c¿rJÍJino de reierencis se le tendrs por legalmence
emplazad; y empeud a correr a psrtir del día siguieace. el término de NUEVE
DiAS hábiles. para que produzca su' contestscián ente ést« recinto judicial. sdvertido
que 4e no hacerlo será dec1aiado en' rebeldie. ra1y como lo estsblecen los numera1 es
228 r 229 del C6digo Adj e tivo Ci.ill'lgence en ésrs Entidsd.

Asimismo. requiérssele P~!"a.que señsle domicilio en éste municipio. para
<!f<,<'rosde oir y recibir citss "ynbrificacione.<. spercibido que de no bsc erlo, las
subsecuentes notiticsciones aUn las de csrserer personal. le sunirs sus e/eao« por las
LIST.iS fijadas en lo cilblero/ ce ¡'1;SOS de ésce Juzgado. tsly como lo estsblece el
precepeo legal 229 fracción·'JI ~n¡'elación al numeral 135 de la Ley Adj e tiv» entes
mencionada.

SEGUNDO. Digasele ilprdmi:wenee. que deberá spersonsrse a ests secretsrie.
para los efeecos de qu e reslice A;.' (/ámices necesarios para la publicación del edicto
correspondiente. " .

NOTIFiQUESE PERSO!'/iüE.\TE YCL.MPL4SE
Lo proveyá. manda y ¡¡rma'la ciudadana licenciada Jl,HRf.4 DEL ütRMEN

VALENQi ptREZ Jueza'de1 juzgado Cusrto de 10 Civil de Primera Instsncis del
Distrito [udicisl de Cenero. ante la Secrerana [udicisl licencisds CHRISTELL ptREZ
HERIVANDEZ. que certiiics v (f¡¡ fe ...'
Dos firmas ilegibles. rubrics."

AC70DE/1VICIO
JUICiO' ESPECHL HIPOTEC-tRIO

\ ~../úZGADO CUARTODElO'CJHL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRnO
JUDICL4L DE CE."ITROWLL4HERMOSA.T."'-B,4SCO: OCHO DE MAYO DE
DOS MIL DOCE.

Visco. - La rszán secrersrisl'que sntecede se provee:
PRIMERo.- Set~'jbe'';l escrito y snesos preseatsdo por ,,1 licenciado

HENDRLY MANUEL S.1NCHEZ LErJ.i. apoderado $eneral para pleicos.v cobranzas
de "HIPOTEC~~.''':iCJO],'''lL'' SOCIEDAD ANÓNlivLi DE CAPITAL
¡':4RIABLE (sctuslmente) "SOCIEDAD FlNi4JVCIERA. DE OBJETO MÚLTIPLE.
ENTIDAD REGUL ..••DA •. GRUPO' FINANCIERO SSVA BANCOMER. (anres)
"HIPOTECARH N.4CION.'trSOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V.iR!AlJLE.
SO<..1EDAD F!l'v:WCIERA DEOS/ETO LIMnADO. GRUPO FJN.4lVCIERO BSVA
BA.YCGMER. personerte que, .scredite ".'1 virrud d.. la copia cerrificada del
instrumento notsrisl número 9"'715 pasada anee la f" del Iicencisdo CARLOS DE
PABLO SERI'v'A. Notsrio público número ciento treinra y siete d•• Mésico. Distrito
Federal, con los cu••les promuev. e el Juicio ESPECL4L HIPOTECARIO en contra de
H'ILLL4}"¡ FREDERIC LEUTlGER.FOJACO como parte scrediads: as! como a su
cányuge la señora SAl'vTJRA PATRICL4 CAstRO REYES. quienes pueden s••r
emplsssdos 8 juicio en la cwmªrcada con rl nÚJn«Q PMAll de Ii!,cdIJe Pi!,s!!de IOff
~/are< dgl condominio hori;(!iÚddwgminado URio Viejo", ubjcado en el kil6metrq
? dr: la 'mecer.! VillcJ¡e"'-mQsé j'/Rr'Orm3 de 'i 'tmcber4 Río Vjejo prfmé'fi smiga.
<-mera. Tab3~(Qv/q en e:l1, iJaf<3w númerQ 1'5 FricdQnamienro TW Ca/amo de
~.::tt' Ciudad· y/O ro el depdrityi;eplo nÚmero '¡rnco treS del ediEdo ¡t -1" del

Coniuneo Gardemu en Ii!, colonia lndrco. Qudadr!utuscrlal de esta O'udad; a
quienes les reclama el pago )' cumplimiento de 135 si~ier.res prestsciones.

A) ... El vencimiento por snticipsdo del. Contrsto de Aperturs de Crediro
Simple con Interes y Garancia Hipotecsris qii •• con fec!ta 25 de agosto del 2005
celebraron con mi msndsnte. en virrud de qu¡'el ser.••diado no cumplió con sus
obligaciones d'epago esripulsdss en ese Coneraco:' corl'et:uencemence:

B), .. El pago del equivalence en peso« en moneda nacional en la fecha de pago
de Trsscienro« Cusrents y Tres punce> Sesenca y Oé.bf.'· l'eCes el Salario M!nimo
M ensusl General ligenee ••n el Discdro Federal. como suerte principal. por concepto
de saldo insoluto del crédito que en esa forma le otorgó al ecreditsdo mi Poderdsnte:
incegrado por el saldo (340.40 VSMM) insoluto de ese Crédiro basca el dfa 09 de
marzo de 2012. más el import. e (3.28 VSMM) de 1L<smortizecione: del mismo que
dicha paree no pagd dursnte l()$ meses que corrieron. qe Octubre de120l 1 a Febrero
de120l2. según el Esrado de Cuente certíficadQ qqr:.$~;anexa: Suerte Principal qu••
conforme a este documento de la fecha entes indicada; equtvsle en pesos en monede
nacional a $651.220.87 rSEISCIE.1IITOS CINCU;:lVT..4· y [/11i MIL DOSCIENTO.'
VEINtE PESOS 87/100 MN).

As! como las demás presaciones marcados ~nios incisos ej. D). E). FJ. G).v
H) de su escrita inicial de demanda. mismss que se tienen por reproducidss como si
a la Ietrs se insertasen.

SEGUlVDO. Con fundamenro en 10.<arrJculds:3190.3l91. 3193. 3200. 3201.
3203.3217 Y demás relstivos del nuevo Código Ci'i! con relación en los numeale«
204.205.211.212.213.571.572.573.574.575.577,578 r 579 del código process!
civil ambos ,'igences en el Estado. se da entrsds a la demsnds en la na J' forma
propuests. Fórmese expediente y reg!scrt!Se en el Librode. Gobierno bajo ¿numen>
qu e le corresponda r dt!$e sviso de su inicio a la H.' Superioridsd.

TERCERO E.'1 virtud de que los doctll:1en.«>sba.se de la acción reúnen l()$
requisitos de los artículos 571 y 572 del código ·6d¡e,iv3 á.-;l en vigor. con las copies
simples exhibidas de 18 demanda .v en exos.cófnsl' irsslsdo a los demandados.
ernplezsndolos para qu •• dentro del término de C!!Ví.,"'ODL~S conteste la demanda.
opongan excepciones. ofrezcan sus respectivss probsnzss J' señalen domicilio en esca
Ciudad. para los etecto« de oír J' recibir citss y n~rif'ic.ci,ones. spercibidos que de no
hacerlo se presumirán edmitidos los hechos de ja demanda que dejen de contesar .•.
las subs ••cueru:es notuicsciones sún las de cacácrer perso.7al. le surtidn efecro< o

trsvés de les lisas que se fijen en 10<tsbleros de a ";'iJS de est.e Juzgada.
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CUARTO. Asimismo en el momento de:1a,'-diJigenciade emplazamienro.
requiérue a /pi -demandados para Que manjliesren si aceptan Q no la fesPOoobilidad

de "~irarios: y de aceptarla. contraerán la obligación de depositarios judiciales
respectO de la finca hipotecada. de sus frutos y de todos.los objetos que con arreglo al
contrato y conforme al Código Civil. deban 'considerarse como inmovilirsdos -"
formando parte de la misma finca. de los cuales,se formad inventsrio para agregarlo
a los autos. siempre que lo pida el acreedor.

En Casode no aceprar la reQ?OnsabibdadJ"d"cositarios en el momenro del
empluamiento (Cerezal/O desde Jue.¡q la renel1cja. me [erial de la 5ncaal ª((or.

Si la dili¡encia de empIazamienro no-se encendiere direcrameoce con los
~. hágaseles saber que deberán dentro de los tres .di.as siguientes. lJHJlikim
si aceDraD Q 00 la {l!$J2OnsabÜidad df depgsiC4rips ..enremfiéndose que DOla aceptan si
no lucen mi manifestación r en este caso el aCfor;ppd¡:á pedir que se le entregue la
tenencia material de la finca. :'~

QUllv7o. De conformidad con el aráp[gp2.1l y 574 del código en cita y
conforme a la segunda petición especial del demsndsnte. se ordena inscribir ls
demanda en el Insrituto Registral del Estsdo. poi:'la que requiérsse ai 2CtOJ'PUE qu<e
esbibs copias Iotosdticss de dichs.demsnds y documentos eaexos. pers que previo
cotejo con sus originales se cerriiiquen y se haga entrega de las mismss para su
debida inscripción. debiendo. bscer las gestiones en el Instituto Registra!
correspondiente. '

SEXTO. En cuanto s.Iss pruebas que ofrece el promovente. estas se tienen
enunciadas y se reservan paJi ser proveidss en el momento procesal oportuno.

StPTIMo. El promovente señsls como domicilio psrs los efectos de oir y
recibir tods clase de citas.' notificaciones y documentos en la casa marcada con el
oúowo 103 de la cal1eA¡uqJo Meqar esguina coo la eaJJeluan E$CUria'de la roloma
lindavista de esta Oudad. sutorizsndo para tales efectos a los Iicencisdos }.H]vVEL
¡ESOS SANCHEZ ROMERO. BEA.TRIZ MOTA AZA.MAR. /Lé4NA GAUlVDO
,I1ATUS y KRlSTEU RO,YANA.'sANCHEZ LEl7A. ssi como a los ciudsdsnos
P..4 TRlC/i.'S¡ESOS SA1VCHE,Zi,Er/A y SUSANA SUAREZ ptREZ. autorización que
se le tiene por hecha. en témjinOs del anlculo 138 del Civil en vigor en el Estado,

Jl,V17F1QUESEJ>ERSO:V'ALMElvTErCUMPLASE.
LO PROVEl·Ó. M,{,'VDA' y FIRM4 U C1[TDADAJ\~~LlCENCL'WA

SIL HA VILULPANDO GARcL4. ¡UEZ DEL JUZGADO a~4RTO CIHI. ANTE
L4 SECRETARIA D,E.A<..7/E,RDOS LlCE.lVC1ADA CHRISTEU ptREZ
HERNANDEZ CON QUIEN'LEG,4I.ME1VTEACTLl1 QUE CERTIFIC4 rDA FE•..•
Dos Iirmss ilegibles. rubrics

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DlARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN

EN ESTA CAPITAL POR!RESVECES, DE TRES EN TRES DíAs, EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DLP..SDEL MES M..I\YO DE

DOS MIL TRECE, EN LI\ CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

N DOMINGUEZ ARÉVALO
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No.- 1004 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN.

e.ISIDRO NOTARIO ALAMILLA.
LJEMAND,ADO.

En el expediente civil número 253/2012, relativo al JUICiO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por LUCIA
CONTRERAS CARMEN, en contra de ISIDRO NOTARIO ALAMILLA
ccn fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, se dicto un auto
-iSr:1O que copiado a la letra dice:

" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
C:.JARTO DI~TRJTO JUDICIAL DEL ESTADO. BALANCAN.
TABASCO, MEXICO, QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto: La razón secretarial se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado JAIME NUNO

GARCIA LOPEZ mandatario judicial qe la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual solicita se ordene notificar al demandado
ISIDRO NOTARIO MILLA con domicilio ignorado por medio de edictos.
haciéndole saber que deberé comparecer al Juzgado a emplazarse a
juicic dentro del término de quince dlas, toda vez que las dependencias
oficiales informaron que ignoran el domicilio del demandado antes
mencionado.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197. 203.
204,205.206,211,212,213,215,487,488,503,505 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da
entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, con observancia de
las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente,
registrese en el libro depobiemo bajo el número correspondiente y dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.

TERCERO, Asimismo, dese la intervención que en derecho
le compete al Agente del Ministerio Público y al Representante de!
Sistema para el Desarrollo Integral deja Familia, ambos adscritos a:
Juzgado.

CUARTO. Ahora, en vista de lo anterior y al haberse
agotados por ésta Autoridad todos los medios para lograr e;
emplazamiento del demandado ISIDRO NOTARIO MILLA, sin tener
n'"gún resultado satisfactorio y como lo solicita el licenciado JAIME
NUNO GARCIA LOPEZ mandatario judicial de la parte actora, en su
escrito que se provee, el citado demandado resulta ser de domiciiio
'~norado: por lo tanto y de conformidad con los numerales 131 fracción
::: 132 fracción 1, 134, y 139 fracción 11 y última parte del Código de
¡;..ccedirnientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar al
ctado demandado por medio de edictos que se publicarán por TRES
';:::CES, DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oñcial del Estado v
",- uro :le mayor circu'ación de ésta ciudad. ~aciéndole saber a
cernandado que tiene un término de CUARENTA DIAS, ccr.taccs a
partir de la última publicación para que comparezca ante éste J;.¡z;¡ado
debidamente identificado, a recoger las copias del traslado de la
;:;"ssente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberá
orccucir su ccntestación a la demanda dentro del término de NUEVE

[:.1).5 HA6ILES. así cerne p,,"a .:¡úe señale domicilio y autorice persona
para oír y recicir c'tas y notificaciones en ésta ciudad, en términos ~el
auto de inicio de fecha dieciséis de enero del ano dos mil ocho.

QUINTO. Pcr último, hágasele saber a la parte actor q.:e
cscerá comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes
mencionado, para su debida publicación a su costa.

SEXTO. Se requiere a los ciudadanos y. para que en el
término de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en
que sean legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir
verdad". a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabaje, con
que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran
advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte días de
salarios mlnimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará
en caso de reincidencia en términos de los artlcuíos 89 fracción 111 90
242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil Vigente ~n ei
Estado.

. SEPTIMO. Por último, por recibido el oficio número 8992 de
fecha veintinueve de octubre de dos mil doce, signado por el maestro en
derecho JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez Segundo
Familrar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, mediante el cual devuelve a este Juzgado el exhorto númer~
46/2012, debidamente diligenciado, por lo que agréguese dicho exhorto
a los presentes autos para que surta sus efectos legales
correspondientes, háganse las anotaciones correspondientes en el libro
de exhortos enviados que se lleva en este Juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BJI,LANCJI.N,
TABASCO, MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
liCENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, QUE AUTORIZA
CERTIFICA Y DA FE ... " '

POR MAND~TO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES, DE IRES EN TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
BALó,NCAN, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUq-\2 ..DE. [;l{\LANCAN, TABASCO, A LOS VEINTIDOS OrAS DEL
~'lES;O,~~q\{JE:~~ DE DOS MIL DOCE.

:~i }P o:. SEC

lA D.~~:::'llASUN
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No.- 1003 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 0013412013, relativo al procedimiento judicial

no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA CISNEROS
ZAMORA, en 08/02l2Ó13, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

•••• JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE FEBRERO DE DOS Mil TRECE.

V1sto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA CISNEROS ZAMORA.

promovente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos consisten~es e,n:,original de una
minuta privada de derechos de posesión de fecha veintidós de marzo del dos mil; anglnal de un pl~no
de un predio urbano ubicado en la calle los Almendros del Muniei~io de Ma~uspana. Ta~; original
de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publl~ de la Propiedad y del
Comercia de la-ciudad de Jalapa. Tabasco del veintiuno de enero de dos mil tree~. a nombn7 de ANA
MARIA CISNEROS ZAMORA: original de un informe de .predio de catastro expedido por el Ciudadano
Salvador Zurita falcón.· Subdirector de catastro de este munk:ipio a nombre de ~A MARIA
eSNEROS ZAMORA; Original de un escrito signado por el registrado ¡;ublico de la propiedad y del
comercio de Jalapa, Tabasco, de fecha ocho de agosto del dos mil doce; anglnal qe un recibo de p~o
a nombre de CISNE ROS ZAMORA ANA MARIA" expedido por el Municipio de Macuspana; y COpl8S
IÍtnI'lt! que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO.S JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en la calle
Almendro Avenida Campo de Aviaci6n de Macuspana, Tabasco; constante de una superlicie de
14925 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindanclas: AL NORTE: 19.90 METROS
CON ANA MARIA CISNEROS ZAMORA; AL SUR: 19.90 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VlLLASIS; AL ESTE: 7.50 METROS CON ANTONIO HELGUERA GALLEGOS y AL OESTE: 7.50

MET~~~~~~gA¿~~ ~~~:n:,':o0;~los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924.
936.938.939,940.941,942. 1318 Y relativos del Código Civn vigente en el Estado: en relación con
tos numerales 16, 710. 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos C~lles en vigor. se
admite 18 solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el e~lente res.p~tlVo,
registrase en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dése aVIso de su ',ntc:c II
TribUnal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondient~ al agente el MlnI5t~· :
Público adscrito a este Juzgado asl como al Registrador Publico de la Propiedad Y del Ccrnerc.o C~

asta ~~ERO. N respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en ~no de los
Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital de.1Estado, mismos que se editan en los
lugares püblicos mas concurridos de esta ciudad y en la ~tCaci6n delinmueble, lo anterior e. ~n la
flnalldld de que quién se crea con derechos Sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y eonforme lo diSpone el articulo 139 de la
ley AdjelMl Civil vigente t1jense los avisos en los lugares publlcos de costumbre y en el lugar de
ublcadOn del predio de referencia, agregados que sean tos periódicos y a peticlón del promovente se
fijara lecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de las ciudadanas IRMA
ZURITA GARC(A, lORENA ESTRADA lOPEZ y XOCHITl DEL CARMEN VAZQUEZ RIVERO.

CUARTO. Hagasele saber al Registrador Publico de la propiedad y del Comercio de
Jalapa, Taba..,o, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derech,o
corresponda si los tuviere. Asimismo. requ~raseles para que dentro del término de TRES O AS
HÁBIl.ES'l:Ontados al dla siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido senale
domicitio en esta dudad para oír y recibir citas y notiflC8ciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efecli>s por la
lista ftjada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta dillgencla y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con .poyo en
lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
gireN atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de paz de aquella CIudad, para los
efec\llS de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien COITOspondanotifique este

~:~;~':'::une~~e::~~~";d~n fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
PIoc:edlmientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudld y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Taba~. asl
como 'a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Naclonaies con
domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con
domicilio conOcido en Paseo Tabasco numero 907 colonia Je~ús Ga~a de la audad ~e Villahermosa,
Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado, SI el predio URBANO ubicado en la calle

Almendro Avenida' Ca~ de Aviación de Macuspana, Tabasco; cons_ de una oupar1lcie de
149.25 metros cuadrados con las siguientes medidas y coIindanclas: AL NORTE: 19.90 METROS
CON ANA MARIA CISNÉROS ZAMORA; AL SUR: 19.90 METROS CON JUAN FRANCISCO PINEDA
VILLASIS; AL ESTE: 7.50 METROS CON ANTONIO Ha,GUERA GAlLEGOS y AL OESTE: 7.50
METROS CON CALLE AlMENDROS, pertenece o no al fu),do legal del Municipio o a la Naci6n Y en
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal debera informar a _ Tribunal si se encuentra catastrado
el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de pet'5OOa alguna, respectivamente dése ai
Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, la Intervención que por -o le corresponde, con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial. .

SEPTlMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficioa enlenados
en el presente luto de inicio.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes ANA MARIA CISNEROS ZAMORA, JUAN FRANCISCO
PINEDA VILLASlS y ANTONIO HElGUERA GALLEGOS. quienes tienes su domicilio ubicado en la
calle Almendros Colonia Florida de este municipio de Macuapana, Tabesco; en consecuencia, túrnese
los autos al Actuano Judicial Adscrilo al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los
colindantes, haciéndoles saber la radicación dOela presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES olAS HÁBILES, contados a partir del dio
siguiente al en que le sea legalmente noliflcado del presente proveido para que manlllestan lo que IUS
derechos corresponda y sellalen domicilio en eata ciudad para oir y I1ldblr citas y nolitlcacioneo.
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo
con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaclones aún las de carácter personal te
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tabieres de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. TéngalSe. a la promovente senalando como domicilio para olr y recibir citas y
notincaciones, el ubicado en la calle Reforma numero 55 de esla ciudad de Macuspana, T_co:
autorizando para tales efectos a los licenciados CESAR PORFIRIO JIM~NEZ CORREA, MARTHA
GONZÁLEZ GALVEZ, MARCELA ZAPATA JIM~NEZ y la estudiante de derecho GLORIA MORALES
MONTERO.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPlASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO ALlAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAl DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE... '.

Por mandato judicial y pa¡a su publicación en el periódico ofICialdel estado
y en otro periódico de los de mayor circulación tia los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los quince dies del mes de
febrero de dos mil tre<:e.
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No. 993 INFORMACiÓN DE DOMINIO

.-\L PúBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 218/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR GEMENIANO MORALES AVALOS CON
FECHA DOCE DE JUNIO DEL AAo DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: --

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE

INFORMAOON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISrRITO JUDICIAL, FRONTl!RA,. CENTI.A,
TABASCO, A DOCE DE JONIO DE DOS MIL TREC!.

VISTOS. La CuenI2l Secretilr1a1que antecede Ycon fundamento en los artlcutos 43
BIs3, de la Ley O<v'nb del Poder JudlcIaIdel Estado, 457, 458,563, S64 Ydemás relalNos
aplicables del C6dlgo de Frocedimlentos CIvIlesen vigor, se provee:

PlUMl!RO. Se tiene al ciudadano GEMENlANO MORALES AVALOS con su
escnto de _ Y anexo conslstente en: Un recibo pago de lmpues1xl ptedla/, una
constanda de posesión, una <XlflSllIndanegativa expedida por el InstituID ReglstraI del
Estado de Tabasco; un plano; con 10$ cuales lJl'llIIU"'Ie en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAl.NO CXlNTENCIOSO,OIUGENCIASDE IMFORMAOQNDE DOMINIO, nospedo al
predio rustico ubicado en la RandIeria san José de SIHON 5aIIat, CenlIa, T~; CXlIlStanle
de una supeIftcIe de os-n'22-56 hedáNoIs, con ••• medidas YClllIndandas siguientes: al
Ibtie +18.78.00- en 80.97 metros con CarrelenI San José-TabIlsqullIo, Pñnera Secdón; Al
SUR, en 80.00 metros con campo BejucaI; al Este en 7SO.00 metros con Fldendo BauIIsta
May; Yal Oeste, en 750.00 metros con Cannen JIménez ValenciaYGustavo AVIlIosVIIareaL

SEGUNDO. Con funclamenlo en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y demás
~ del CódIgo CMI, en alllCIlldanda con los numerales 18, 24, SS, 69 Y70 fnIcdón 1,

.119, 124, 755 Ydemás reIatMls del CódIgo de ProcedlmlenlllS dvIIes, ambos en vigor en el
• •. __ a la denunda en la vfa Yforma propuesta; en consecuencia, fórmese

- .~' ~ en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado
1/2013, dese avlso de su Inldo al H. Tribunal ~ de JustIda del

del M~ PóblIcoadsaItD a este Juzgado la w.er-ldón que en

.Se ordena la publicación de este _ a Ilavés de edictos que se
lIeCes consecutivas de tJes en tJes ellas en el petlÓdIco0IIdaI del Estado Y

Mayor Orculadón, que se •• en la dudad de Vllahennosa, Tabasco; así
_ se lijen avisos en los lugares públicos mas COllCUI11dosen esta dUdad, para

que quien se aea con mejor derecIlo ~ anle este JllZlIadoa dedudr sus derechos
legales, JeIIal6ndose para ello ••• termino de TRfIHTA OlAS, contados • peItIr del ella
slguIenlII de la f8dIa de la ultima pubIIcad6n de los edIdIos ~ Ypara que lJlOQldaa
lijar avisos en los lugares públIoos lIlI5 concuntdos en los bIb4eros desanados al eI"edDde
esta dependencia. •

CUARTO. NotlIíquese al Ohdi:lr del InstltuIo RegIsúaI del Estado de Tabasco con
~ ampIarnel" conocido en la CIudad de VIlaIlerrnClsa,T~, la AdIcaáÓn y
lnImlle que guardan las presenIIes dIIgencIas de INfORMACIÓNDE DOMINIO,pIOlIIO\IkIa
GEMENIANOMORAI.2S AVAJDS, a fln de que en ••• lIMnlno de lRES DfÁS h6blles
CIlllIlPUQlbIeslIlanlllede b qua a ••• derechos ~inlereses ~; por b que dentro del
mismo ténnIno debefá sellalar dornldIio y _ personas en esta dudad, para los efectos
de OÍ' Yrecibir dbIs YnotificaCiones lIUIllas de c:arádIer penonaI,lIpeIdbldo que en QlSO'de
no '-lo, las subsecuentes 1lCllIIIQcb•• le sUftlrán sus efectos por las lIslas lijadas en k ,
tablIros de avisas del Ju%Qado, debIéndosele entregar copias fol<lltállcas dobldarne"le

'seIacIas y lUbl1c:adasdel esolIIo lnldaI Ydoalrnentos ~ por el pronIOYeIlÍe.
Como el damldIo del lnsIItutD ~ del Estado de TIbMco, se -.tra fu~ra

-'- ~ Jurisdla:ión, con apoyo en los artículos 119 Y 124 del CódIgo de procedimiento;

civiles antes Invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz Cllll1pf!tentede aquella dudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al InsIltuto
Reyi5lral en mendón, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en SU Poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus ténninos a la ~ posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del CódIgo de
Procedimientos CIvilesen vigor en el estado, gIrese atento Oficfoal Presidente MunldpaJ de
<Sta Oudad; Ya la Seaetaria de ComunicaciOnesy Transportes con domlclUoconocido en la
dudad de Villahennosa, Tabasco, para los efectos de que Informen a este Juzgado: si el
predio rustico respecto al predio rustico ubicado en la Ranchería San José de SImón SaI1at,
CentIa, Tabasco; constante de una superficie de 05-77-22-$6 hectáreas, con las medkIas Y
colindandas siguientes: al Norte 448.78.00 en 80.97 metros con carretera san José-
Tabasquillo, Primera Sección; AlSUR,en 80.00 metros con campo Bejooil; al Este en 150.00
metros con Adencio Bautista Mal'; Y al Oeste, en 750.00 metros con carmen Jim4nez
Valenciay Gusta~o AvalosVillareal,pertenece o no al fundo legal del Munlclploo fedefac:l6n.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios ordenados.
SEXTO. En OJanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser

proveído en el momento procesal oportuno.
SfPUMO. ELpromovente señala corno dornidllo de la colindante del predio objeto de

estas dlligendas los siguientes:
l.' F1DENaOSAlfTlSTAMAY;con domldlio ampliamente conocido en la Rancheria san José
de Simón sarlat, centla, Tabasco.
2.· GUSTAVOAVAJ.OSVIUAREAL,con domldlio ampliamente conocido en la Rancheria San
José de SImónSarial, centla, Tabasco.
3.- CARMENJIMÉNEZVAJ.ENClA,COndomicilio conocido en la C%nla caparroso de Simón
sarial, centla, Tabasco.

Notlfiquesele a dicho colindante la radicación del presente procedimiento haciéndole
saber que tiene un ténnino de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus
derechos convenga y señalen domldlios en esta dudad para efectos de oír y recibir citas Y
nolJficaciones, advertidos que de no hacerio de confonnidad con el artículo 136 del Código
de ProcedimientOs 0vIIes en VIgor en el Estado, las subsecuentes notllicadones, aún las
personales se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de _ Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas _y rubricadas del escrito inldal del procedinlenIio Y
documentos anexos.

OCTAVO. se tiene al promovente señalando como domldllo pera OÍ' dtas Y
notiIicaciones en calle Francisco 1. Madero numero 215 de esta dudad, autorllandD para
tales efectos al Ucendado PABLOCON1RERASPEREZ,a quien nornln corno su abogado
paIronOde confonnldad con el artículo 85 del CódIgode Procedimientos CMIes en vigor en el
Estado, surte sus efectos legales conducentes.

NOTIÁQUESEPERSONALMENTEy CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA LA UCENQADA MARGARITA COflCIPCIÓN
ESPINOSA ARMENGOL, JUEZADE PAZ OE ESTE DISTRITOJUDICIAL, POR AI'tTELA
SECRETARIAJUDiCIAlDEAOJEROOSauDAOAHA UCENCIAOAMARIAOE LOS ANGl!US
HERNANDEZGALLEGOS,QUECERTIFICAYDAFE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circutaclón en el Estado, anunciándose por .

TRESveces consecutivas de TRESENTRESOlAS.- - - - - - - - - - - - -

"\

..,
.•....•.

No. 991
C. NlTZA SALGADO HK)ALOO

DIVORCIO NECESARIO

En .,.xped ••••••númeto 151112011, reldvo al juicio ORDIHANO CfV•• DE
DIVORCIO NECESARlO, ~ pcw JUAN CARLOS -.oozA GOIIZALI!Z, eh
COllft ele NITZA IALGADO ~OO, ORIGINADO EN ..,. JUZGADO, con fe<:t•.•
cinco de noviembre del dos mil doce, •• dicló un 8Il1o, que ~ a la letra dice:

SE OROENA EMPLAZAR
JUZGADO SEGUNDO -f"AMlUAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUOlCIAL DEL CENTRO, TABASCO, MIOXICO:A CINCO DE NOIIlEMBRE DEL DOS MIL
DOCE.

VoalD lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO, Por r4lCIlidoel oficio Úl número, aiQnado por el licenciado CARLOS

EDUARDO CASTILLO CASTRO. Gerent. de Soport. CornereieI de TeW4ono~_detMxk'.o.

mediante el cual infonna que no se localizó registro a llOI11bfede la pa"" c:IlIrn.-.cfada:.1'0

consecuencla. ~ a los ~nles autos el oliclo que se provee para los fines,
efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Por presentado JUAN CARLOS MENOOZA GONZÁLEZ. con $U

escrito de cuenta. al efecto. y toda vez que de los Informes ntndidos por los Ielceros. s'!'
advierte que no existen regislro. dalas o domicilio de la ciudadana NrTZA SAtGAOCI
HIDALGO; ante ello y en virtud de que la pe"" lIClont JUAN CARLOS MEJIDOV.
GONZÁLEZ. manifest6 en su escrito inicial de demanda. qua Ignora el dcmiclIio de I¡,
demandada NITZA SALGADO HIDALGO, para que ••• emplazada a juicio. 61\
consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en los artlcuIoa 131 fl1lCd6n ni y 13&
fraccl6n 11del Código de Procedimientos Civiles, emplácese al hoy demandado por rned>'.
de edictos que deberán publicarse tres veces de tres ••n lres dlas en el periódico afori •
del estado de Tabasco; y en uno de los de mayor citculac:i6n en esta entidad federalMo.
haciéndole saber a dicho demandado que ti••n•. un término de cuarentll cUas h6bl1es.
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pra que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la dema ••1a
documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio. término ql~
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace de su
conocimiento que deberá de dar contestación a la demanda instaurada en su contra.
señalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término
de nueve dlas hábiles, término empezará a correr al dla siguiente que sea legalmente-
notificado. apercibido que en caso de no hacerto. se le tendrá por contestando en sentido
negativo. y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada
en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecidc·
por el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.
Expido el presenta edicto, el veintiséis de agosto del dos mil trece, en Villahennot.
Tabasco. mismo que deberán fiiarse 10$ avisos en tos sitios públicos, y publicarc'~

tres "ece. en el periódico ofic¡;¡ del estado y en uno de loa de mayor circulación ~"
esta entidad federativa, .

IAUR

No. 994 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A QIJIEN CORRESPONDA.

Se le comunica que en el ""P."dlente 26412013, reladvo al juldo PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO INFORMAOON DE DOMINIO, promovtdo por ORBELINRAMONRAMON,
COnfecha doce de junio del dos mn trece, la susoita jueza dictó un .uto de Inido que coplado a la
lelra dice:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
DOCE DE JUNIO DEL AfIO DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO,: Se tiene 'a el cludadlll'lo ORBELIN RAMON RAMON, con su escrito de cuenta.

mediante el cual viene en tiempo y forma a dar cumpflfTliento al requerimienlo ordenado en el auto
de prevención de fecha veintisiete de mayo del dos mil trece; en consecuencia, se procede acordar
lo conducente.

SEGUNDO.· Téngase por presentado a el ciudadano ORBELIN RAMON RAMON. poi' su
propio denlcho, con su escrito de cuenta y anexos que acompana la presente demanda; y traslado;
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN D.E DOMINIO, respeclo del pred'1OUrbano, ubicado en Ia'Rancherla Tierra adentro
Primera Secci6n de esta Ciudad, el cual consta de una superficie de 10,245 M2 {diez mUdoscientos

<, cuarenta y clncometros cuadrados, bajo las siguientes medidas y collndancias:
" Al Norte en 127.00, metros'con MANUEL GARCIA GA~CIA. .

AL Su! t28.oo, metr06 con ORBELIN RAMON RAMON.
AL Este 78.00, metros con ANORES JIMENEZ AVALOS.
A! Oeste 83.00, metros, con CATAL1NO GARCIA HERNANDEZ.
TERCERO.· De conformidad con los artlculos 836, 877, 889, 890. 900, 901, 902, 936, 938.

939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código CivIl, en relaclón con los numerales
16, 28 fraocl6n 111,457 Fracel6n VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y clemés lip4IcabIes del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en ef· Estado, se admlle la sOlicitud en la vla y forma
propuesta: en consecuencia, I6rmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda. y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.· Hégasele saber las pretensiones del promovente de cuenta. al
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asi como
a los colindantes de dicho predio: MANUEL GARCIA GARCIA, quien tiene su
domicilio en la calle Reforma sIn de la Villa Jatupa Jalpa de Mendez; a un costado
del panteón MUNICIPAL, ANDRES JIMENEZ AVALOS, quien tiene su domicilio en
la Rancheria Tierra Adentro Tercera Secclon Jalpa de Mendez, conocida como
Rancheria el vigia, un kilometro antes de la escuela primara de esa lOcalidad Y
CATALlNO GARCIA HERNANDEZ, quien tiene su domicilio en la Rancheoa Tlellll adentro
Primera Seccion de Jalpa de mendez, Tabasco en la zona conocida como el piflal, a un costado del
preálO de propiedad del ciudadano ORBEUN RAMON RAMON; para que dentro del término de
cinco dias hábiles contados a partir del dia siguienle al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador y los colindantes que deberlln senalar domicilio en ésta Ciudad. para los efectos de
oir y recibir toda clase de cilas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por lisIa fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136
de! Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Asi coÍno también dentro del citado Iélll\ino deberan exhibir original y coplas de las
escrituras públicas que acrediten sus propiedades como colindantes del áctor, para que previo cotejo
I@sea devuelta la original.

QUINTO .• De confolll\idad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código
C<VlI. en relaci·:n con el numeral t 39 fracción 111del Código Procesal CivU ambos vigente en el
Esl~o. pubil:;uese el pre5e!lte proveido en el Periódico OfICial del Estado r en uno de los periócIcOS

de 101\de mayor ciIt:IiJadón estatal, tales como SIlg8f1lncla : ·Avm· "tallaco Hov", "PreMriIt. o
·Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Ola· a eIeIXi6n del promovente, por tres veces de tres ti!
tres dias, y fijense avisos en los lugares públicos máS concurridos de costumllre de esta Ciudad,
carolO.son: el mercado público, central camionera, Dtreccl6n da Seguridad Pública, Delegacl6n de
Trllnslto, Agente del Mlnisterip Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas

. Registro Público de la Propiedad y del Comen:/o de esta ~y. H. AvuotamIento ConstihlcloRal Y
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al PúbQeoen general
que si alguna persone tiene interés en el presente procedlmienlo, comparezca ante este Juzgado a
hacer10s valer dentro dellénnlno de quince dlas héblles conlados a partir del ~ de la última
publicacl6n que se rearlC8, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,'h8cer constancia
sobre los avisos fijados.

SEXTO.· Glrese atento oIIcio iI Ptesldenle ~ del H. AyuilIamIento CollstItucIonal de
esta Ciudad, pn que denllo dIll6Rnino de m.hMlIes COt1ladosa partir del dla siguiente .aIen
que ~ este oficio, enlérnllnos del numeral tp ~ 111del CódIgo de Procedimientos CMIes
en VlgOI', Informe a este Juzgldo, si el p(edlo, Urbano, ubicado en la Rancherta TI8If8 adentro
Primera Sección de esta Ciudad, el cual •• ~'fIS superficie de 10,245 M2 {cfl8z mi doscientos
cuarenta y cinco metros cuadrados, bajo laS s1gullntes medidas y coIIndanclas: p.JNorte en 127.00,
metros con MANUEL GARCIA GARCIA, Al. Su! 128.00, metros con ORBEUN RAMON RAMON AL
Este 78.00. metros con ANDRES JIMENEZ AVALOS, Al Oeste saco. metros, con CATALÍNo
GARCIA HERNANDEZ. objeto del preseole juicio, pertenece o no al fundo legal. .

SEPTlMO •• En cuanto a las pruebas o1recidas, digasele que se reservan. para
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. "

OCTAVO,- AsImismo, se tiene a la promovente sellalando ~ domlcIIo para los erectos de
oir y recibir ellas y ~ticaciones en la Rancher1a TtemI adentro PrtrnerI Secx:l6n, autorizando Parl
tales efectos a los iéenciados ORBELIN RAMO'4IW-OS y MIGUEL ANGEL SANCHEZ ROJAS,
así como aJos Ciudadano LUIS ALBERTO RAMóN AVALOS, REMEDIO AAMON Ay'ALOS y SILVIA
ARRAIAZ ASCENeIO. designando como su abogado P~ a ~ primeros de los menQorlados;
designacf6n que se le tiene por aceptada para los ef9c\OS 1egaIes'~les, mela vez; que 'el
citado .profesionista '!ene debidamente Inscrita su cédula proftsion; en el libro ,de regIRo. de
cédulas que para tal fin se leva en este Juzgado, de contonnidad con1lls nlJlllerR 84 y85 del
Código de Procedimientos Civiles en vlgor. •

NonFlQUESE PERSClHAIJIEJm V CÚW'LASe.:
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADAjSASEL DE JESUS MARTINEi

BALlINA, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEl ESTADO, DE JAlPADE
~NDEZ. TABASCO, ASISTIDA DEl SECRETARIO JUDICIAL DE ACUEflOO¡ LICENCIAOo
JULIO CESAR MORALES GOMEZ. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PIJ8U¡;AOON EN EL PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
ORCULAOÓN QUE SE ~ITEN EN LA auDAO DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSE01TIVAS DE TRES EN TRES olAS, EXPIDO EL PRESENT! ~ICTO A LOS 00i0 OlAS DEL
MES 9E AGOSTO DEL Afio.DOS MIL TRECE, EN LA auDAO DE JAlPA DE MÉNOEZ. TABASCO,
HAOENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE aw.N CON DEREOtO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARecER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE O\JINCE
olAS A PARllR DE LA ÚLTIMA Pl.lBUCAOÓN.

~l?:if~~~=AOJERDOS.

~ 'f.:;., PEREGlUNO.

~~P~~.:...~·
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia" contigo
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